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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 04 de febrero de 2026 N° 30458-A

CONTENIDO

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIRIQUI

Acuerdo del Consejo Académico N° 5-2024
(De viernes 03 de mayo de 2024)

SESIÓN EXTRAORDINARIA, DONDE SE APROBARON LAS RESOLUCIONES No.5-2024, No.6-2024, No.9-2024.

Acuerdo del Consejo Académico N° 7-2024
(De martes 28 de mayo de 2024)

SESIÓN EXTRAORDINARIA, DONDE SE APROBÓ LA RESOLUCIÓN NO. 7-2024 DE CONCEJO ACADÉMICO, SEGÚN
LAS RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN ACADÉMICA.

Acuerdo del Consejo Académico N° 6-2024
(De martes 14 de mayo de 2024)

SESIÓN ORDINARIA.

Acuerdo del Consejo Académico N° 11-2024
(De miércoles 31 de julio de 2024)

SESIÓN EXTRAORDINARIA, DONDE SE APROBÓ EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS CONVENIOS
Y ACUERDOS INTERNACIONALES, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHRIQUÍ.

Acuerdo de Consejo Administrativo N° 11-2024
(De lunes 21 de octubre de 2024)

SESIÓN EXTRAORDINARIA DONDE SE APROBÓ LA RESOLUCIÓN NO. 6-2024, CON RESPECTO A LAS NORMAS DE
PRÁCTICAS INSTITUCIONALES.

Acuerdo del Consejo General Universitario N° 8-2024
(De martes 08 de octubre de 2024)

SESIÓN EXTRAORDINARIA DONDE SE ACORDÓ ELIMINAR EL PUNTO DE AGENDA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN
DE LAS POLÍTICAS DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO.

Acuerdo de Consejo Administrativo N° 01-2025
(De viernes 14 de febrero de 2025)

SESIÓN EXTRAORDINARIA, DONDE SE APROBÓ LA RESOLUCIÓN NO.1-2025.

Acuerdo del Consejo Académico N° 13-2024
(De jueves 26 de septiembre de 2024)
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SE APROBÓ EL PROCESO DE ADMISIÓN 2024-2025 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. ADEMÁS, SE
ACORDÓ RECOMENDAR AL CONSEJO ADMINISTRATIVO EVALUAR LOS COSTOS.

Acuerdo de Consejo Administrativo N° 13-2024
(De martes 26 de noviembre de 2024)

SESIÓN EXTRAORDINARIA DONDE SE APROBÓ EL RECESO DE FIN DE AÑO PARA EL ESTAMENTO
ADMINISTRATIVO.

Acuerdo del Consejo Académico N° 03-2025
(De jueves 08 de mayo de 2025)

SESIÓN EXTRAORDINARIA, DONDE SE APROBÓ EL ACUERDO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ Y BAMBUDA CASTLE.

Acuerdo de Consejo Administrativo N° 03-2025
(De miércoles 23 de abril de 2025)

SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE ACORDÓ RETIRAR DEL ORDEN DEL DÍA LAS RESOLUCIONES QUE RESUELVEN
RECURSOS DE APELACIÓN PRESENTADOS POR EXFUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS.

Acuerdo del Consejo General Universitario N° 9-2024
(De martes 22 de octubre de 2024)

SE RATIFICÓ LA RESOLUCIÓN NO. 6-2024, APROBADA EN EL CONSEJO ADMINISTRATIVO NO. 11-2024 DEL 21 DE
OCTUBRE DE 2024, RESPECTO A LAS NORMAS DE PRÁCTICAS INSTITUCIONALES.

Acuerdo de Consejo Administrativo N° 9-2024
(De viernes 27 de septiembre de 2024)

SE APROBÓ EXTENSIÓN A LA FECHA DE PAGO DE MATRÍCULA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE
DE 2024, HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE CON RECARGO DE B/5.00.

ALCALDÍA DE SAN FRANCISCO / VERAGUAS

Resolución N° 07-2026
(De miércoles 14 de enero de 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE
INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPLALES, (PIOPSM) DE LA ALCALDÍA DE SAN FRANCISCO
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2026.
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UNACHI 
SECRETARÍA GENERAl 2024 

CONSEJO ADMINISTRATIVO No.11-2024 

Sesión extraordinaria del 21 de octubre de 2024 

ACUERDO 

l. SE APROBÓ la Resolución No. 6-2024, con respecto a las Normas de Prácticas 
Institucionales, la cual resuelve lo siguiente: 

PRIMERO: Se establece como política institucional la prohibición a la autoridad nominadora, de 
beneficiar con nombramientos en cargos administrativos dentro de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, a su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, conforme a la Ley 9 de 20 de junio de 1994, en concordancia 
con el Decreto Ejecutivo Nº 246 (De 15 de diciembre de 2004). 

SEGUNDO: La autoridad nominadora debe abstenerse de realizar nombramientos en cargos 
administrativos dentro de la Universidad Autónoma de Chiriquí, al cónyuge, pareja de unión 
consensual u otros parientes dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de los 
administrativos y docentes que laboran en la institución. 

TERCERO: En caso de existir funcionarios administrativos laborando en la misma unidad 
administrativa, deberán notificarlo oportunamente a su superior jerárquico inmediato, a fin de que 
reubique en otra unidad administrativa a su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

CUARTO: Los familiares del funcionario administrativo que compartan los mencionados lazos de 
parentesco original o sobreviniente, no deben laborar en unidades administrativas que mantengan 
entre sí relaciones de control y fiscalización. 

QUINTO: Este Acuerdo deroga cualquier norma reglamentaria que le sea contraria. 

/Elvia 

) 
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UNACHI · 
,, 

SECRETARIA GENERAL 2024 
CONSEJO ADMINISTRATIVO NO.11-2024 

Sesión extraordinaria, del 21 de octubre de 2024 

Resolución No. 6-2024 

"Por medio del cual la Universidad Autónoma de Chiriquí, en uso de sus facultades 
legales que le otorga la Constitución Política de la República de Panamá, Ley 4 de enero 

d_e 2006 y el Estatuto Universitario" 

CONSIDERANDO 

1. Que conforme a la Ley 9 de 20 de junio de 1994, el Nepotismo es la falta administrativa en 
que incurre la autoridad nominadora que beneficia con nombramientos en puestos públicos a 
su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. 

2. Que de conformidad al DECRETO EJECUTIVO NO. 246 (De 15 de diciembre de 2004), el 
servidor público deberá abstenerse de beneficiar con nombramientos en puestos públicos a 
su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

3. Que la Universidad Autónoma de Chiriquí, en cumplimiento de los principios de 
transparencia y buenas prácticas en la contratación de personal administrativo, de 
conformidad con la Ley Nº 6 de 22 de enero de 2002, "Que dicta normas para la transparencia 
en la gestión pública" 

RESUELVE 

PRIMERO: Se establece como política institucional la prohibición a la autoridad nominadora, de 
beneficiar con nombramientos en cargos administrativos dentro de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, a su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, conforme a la Ley 9 de 20 de junio de 1994, en concordancia 
con el Decreto Ejecutivo Nº 246 (De 15 de diciembre de 2004). 

SEGUNDO: La autoridad nominadora debe abstenerse de realizar nombramientos en cargos 
administrativos dentro de la Universidad Autónoma de Chiriquí, al cónyuge, pareja de unión 
consensual u otros parientes dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de los 
administrativos y docentes que laboran en la institución. 

TERCERO: En caso de existir funcionarios administrativos laborando en la misma unidad 
administrativa, deberán notificarlo oportunamente a su superior jerárquico inmediato, a fin de que 
reubique en otra unidad administrativa a su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

CUARTO: Los familiares del funcionario administrativo que compartan los mencionados lazos de 
parentesco original o sobreviniente, no deben laborar en unidades administrativas que mantengan 
entre sí relaciones de control y fiscalización. • ---~-
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UNACHI 
'SECRETARÍA GENERAL 2024 

CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO No.8-2024 
Sesión extraordinaria del 8 de octubre de 2024 

ACUERDOS 

1. SE ACORDÓ eliminar el punto de agenda discusión y aprobación de las Políticas 
de Buenas Prácticas para la Contratación del Personal Administrativo de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí, ya que el mismo fue retirado del orden del 
día del Consejo Administrativo No. 10-2024. 

2. SE APROBÓ por segunda vez la Resolución No. 3-2024 del Consejo General 
Universitario 6-2024, sesión extraordinaria del 26 de agosto de 2024, referente 
al cálculo de la prima de antigüedad. 

3. SE APROBÓ la modificación del Acuerdo del CGU-5-2024, Resolución 2-2024, 
para ampliar la Comisión Especial del Consejo General Universitario que realiza 
revisión exhaustiva y detallada de los diplomas y sustentos de los títulos 
expedidos por las universidades Atlantic lnternational University (AIU) y 
American Andragogy University (AAU); dicha comisión está compuesta de la 
siguiente manera: 

► La Vicerrectoría Académica, la Dirección de Asesoría Jurídica y la Decana 
de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad. 

/FJvia 

SE ACUERDA agregar al estudiante José Cerrud de la Facultad de 
Comunicación Social, y al licenciado Isabel Ortiz representante del 
estamento administrativo. 

-~ 
> 
L 
? 

\RJ \ l 1' 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698380FE6168E



No. 30458-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 04 de febrero de 2026 63

UNACHI 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIDRIQUI 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO No. 06 

Sesión Extraordinaria del 26 de agosto de 2024 

RESOLUCION No. 03-2024 

"Por medio del cual la Universidad Autónoma de Chiriquí, en uso de sus facultades legales que le 
otorga "la Constitución Política de la República de Panamá, Ley 4 de enero de 2006 y el Estatuto 
Universitario" 

CONSIDERANDO: 

1- Que los artículos 103 y 104 de la Constitución Nacional, consagran el principio de Autonomía de 
las universidades oficial de la República de Panamá, señalando que se le reconoce personería 
jurídica patrimonio propio y derecho de administrarlo, hoy constituyéndose como una obligación 
del estado dotarlo de lo necesario para su funcionamiento y desarrollo futuro. 

2- Que la Comisión Especial Multidisciplinaria es del criterio que aun cuando es legal de 
conformidad al artículo 2 de la Ley 4 de 2006, y los artículos 103 y 104 de la Constitución 
Nacional, se utilizará el mismo método de la Universidad De Panamá, para que en igualdad de 
condiciones se pague ese derecho adquirido a los funcionarios administrativos y docentes de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí 

3- Que mediante jurisprudencia reiterada de la Corte Suprema de Justicia, se ha señalado que la 
Constitución Política consagra la autonomía universitaria ... que le da la facultad de normar, sin 
injerencia de terceros, esto es, con total independencia, sus propios acuerdos. Es esta potestad la 
que le permite autorregularse, a través de una norma fundamental, como lo es el estatuto 
universitario; es decir, un cuerpo normativo que se aplica en forma obligatoria a toda la 
comunidad universitaria (Resolución de 11 de junio de 2018 de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia). 

4- Que el artículo 2 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006, reitera el precepto constitucional e indica 
que la Universidad Autónoma de Chiriquí goza de Autonomía en la gestión académica, 
administrativa, financiera, en su autorregulación y en el manejo de los recursos presupuestarios. 

5- Que el artículo 3 de la Ley 292 de 1 de abril de 2022, que adiciona el artículo 92-A a la Ley 4 de 
2006, señala que "Se establece el pago de la prima de antigüedad a los docentes y funcionarios 
administrativos permanentes y eventuales, una vez se dé por terminada su relación laboral con la 
Universidad Autónoma de Chiriquí por renuncia, jubilación, pensión por vejez, fallecimiento, 
despido o retiro definitivo por incapacidad, procedimiento que será reglamentado a través del 
Estatuto General Universitario". 

6- Que la Universidad Autónoma de Chiriquí está facultada para reglamentar en el Estatuto 
Universitario, el procedimiento para el pago de la prima de antigüedad a los docentes y 
funcionarios administrativos permanentes y eventuales, una vez se dé por terminada su relación 
laboral, lo cual es competencia privativa del Consejo General Universitario. 

7- Que ejercicio del reconocimiento constitucional sobre la autonomía universitaria. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Se modifica el artículo 450 A del Estatuto Universitario el cual quedará así: 

Artículo 450 A: Los profesores y el personal administrativo nombrado a partidas fijas. 
transitorias, o contingentes de la Universidad Autónoma de Chiriquí tendrán derecho a 
recibir prima por antigüedad los profesores y el personal administrativo que deje su 
puesto de trabajo por renuncia, jubilación, pensión por vejez, fallecimiento, retiro 
definitivo por incapacidad vitalicia concedida por la Caja de Seguro Social, o que haya 
finalizado la relación laboral con la institución. 
Esta prima de antigüedad se calculará así: 

l . Para los profesores, tomando en cuenta el salario promedio de la remuneración 
devengada durante los cinco (5) mejores años de salarios recibidos por el profesor 
desde su ingreso a la actividad académica en la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, a razón de una semana por cada año académico completo. 
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2. En el caso que no cumpliera entero algún año de servicio desde el inicio de la 
relación o en los años subsiguientes, tendrá derecho a la parte proporcional 
correspondiente. 

3. Para el personal administrativo, se considerará el último sueldo devengado a 
razón de una semana de salario por cada doce meses continuos laborados, 
tomando como referencia la fecha de inicio laboral. En el caso que no cumpliera 
entero algún año de servicio desde el inicio de la relación o en los años 
subsiguientes, tendrá derecho a la parte proporcional correspondiente. 

Esta prima de antigü,edad se pagará en un solo estamento, a elección del profesor o 
servidor público administrativo. 

En caso de fallecimiento del profesor o del servidor público administrativo, se le 
concederá el monto de la prima de antigü,edad respectiva al beneficiario previamente 
designado o a los herederos del profesor o servidor público administrativo fallecido. 

La Universidad Autónoma de Chiriquí, incluirá anualmente una partida especial en el 
presupuesto, para el pago de la prima de antigü,edad de los docentes y funcionarios 
administrativos que terminen su relación laboral con la institución. 

\' 

Pág. 2 

SEGUNDO: Este Acuerdo deroga t~do Acuerdo anterior o norma reglamentaria anterior que le sea 
contrario. 

Aprobada en Universidad Autónoma de Chiriquí el 26 de agosto de 2024. 

/Elis 

Resolución No. 03-2024, 
Aprobada en el Consejo General Universitario No. 06-2024, del 26 de agosto de 2024 
Ratificada en el Consejo General Universitario No. 8-2024, del 8 de octubre de 2024 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698380FE6168E



No. 30458-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 04 de febrero de 2026 65

CONSEJO ADMINISTRATIVO No. 01-2025 

Sesión Extraordinaria del 14 de. febrero de 2025 

ACUERDOS 

l. SE APROBÓ la Resolución No. 1-2025, la cual 

~ "ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR Y AUTORIZAR, la solicitud de Crédito 
Adicional ante el Ministerio de Economía y Finanzas, por un monto de 
BI. 34,171, 2 l 9. OO. 

~ ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Señora Rectora a realizar todas 
las gestiones necesarias para garantizar la viabilidad de fondos necesarios para 
cumplir con el pago de la estructura de personal docente y administrativo, así 
como el pago del XIII Mes y Cuotas Patronales, hasta el mes de diciembre de 
2025 ". . 

2. SE ACORDÓ, que la Dirección General de Planificación coordine con los decanos 
de las diferentes Unidades Académicas para explicarles la situación actual del 
presupuesto de la Universidad Autónoma de Chiriquf. 

3. SE APROBÓ prórroga para el pago de matrícula de los programas de posgrados y 
maestrías de los años 2023 y 2024, con su respectivo recargo. 

4. SE APROBÓ la Resolución No. 2-2025, por la cual se resuelve, atender caso a 
nombre del egresado Oldemar Valdés Valdés. con cédula de identidad 4-728-1778, 
con respecto a solicitud de descuento en los costos de certificación, de 11 diplomas 
extraviados: 

... Resuelve: 

1- Autorizar a Secretaría General, otorgar orden de pago y confección de 11 
certificaciones de diplomas extraviados a nombre de Oldemar Valdés Valdés con 
cédula 4-728-1778. (Detallados en esta resolución) 

2-Aprobar un apoyo en el descuento del 90% del costo total de B/ 1040.00 al egresado 
Oldemar Valdés Valdés con cédula 4-728-1778, para que realice el pago único de 
BI 104.00 en concepto de pago de certificación de 11 diplomas extraviados. 

3-Autorizar a la Dirección de Finanzas para que realice el cobro de B/ 104.00 
correspondiente al 10% como apoyo de descuento en concepto de pago de 
certificación de 11 diplomas extraviados, previa presentación de la orden de pago de 
certificación de diplomas extraviados. (Detallados en esta resolución) 

5. SE APROBÓ que se le condone el pago correspondiente a la Inscripción de Tesis II, 
a los siguientes estudiantes del Primer Grupo de la Maestría en Ciencias Químicas 
con énfasis en Inocuidad Alimentaria: 

No. Estudiante Cédula 

1 Branda Guillermo 4-738-1483 

2 Gómez Giselle 1-703481 

3 Rodríguez Joseph 4-719-1872 

4 Montero Luis 4-719-t872 
... 

e!._ •. _ ~elso Heory 4-732-1248 
. 

www.unachi.ac.pa 

Re Acreditada por el CONEAUPA, Resolutión Al -009 ·-2022 
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6. SE APROBÓ, el trámite de contratación tardía y pago de vigencia expirada del año 
2024 de la profesora Mima Nieto con CIP 6-709-1566 facilitadora del curso Normas 
y Procedimientos . de Auditoría Externa Sector Gubernamental en el programa de 
Posgrado de Especialización en Auditoría Forense de la Facultad de Administración 
de Empresas y Contabilidad. 

7. SE APROBÓ pagos de vigencias expiradas de docentes de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas que se detallan a continuación: 

2024 
N,/ .·,Notn•bl'e:·def doc'eííte.~~ · . , jJé~u:la :- · . l>roi!f &¡i:n~f k·::, :-< '. · · .· · :/ ! 

,,J ·~·_.- . • .. •· ,., _, . ·" .. ·. e · . .. ••' " . . . . .•. • 
·,, 11 

l. Ricauter Soler 8-233-955 Maestría en Mediación, 
Conciliación, Arbitraje y 
Negociación 

2. Jacob Orribarra 4-717-1589 Maestría en Sistema Penal 
Acusatorio. 

3. Julio C. De Gracia 4-729-2214 Maestría en Derecho Procesal y 
\' Administración de Justicia. 

4. Henry Isaza 4-270-976 Especialidad en Derecho Procesal 
5. Oderay Berastegui 4-164-50 Especialidad en Sistema Penal 

Acusatorio. 
6. René Schauer 4-182-161 Especialidad en Sistema Penal 

Acusatorio 
7. Lisbeth Casasola 4-713-1641 Maestría en Mediación, 

Conciliación Arbitraje y 
Ne2ociación 

8. Raúl Urriola 8-813-1216 Especialidad en Mediación, 
Conciliación, Arbitraje y 
Ne!!ociación 

9. José Luís Alfaro 6-78-678 Especialidad en Mediación, 
Conciliación, Arbitraje y 
Negociación 

10. Basilio Guerra 9-138-308 Maestría en Sistema Penal 
Acusatorio. 

11. Pablo González 4-713-1173 Especialidad en Sistema Penal 
Acusatorio. 

12. Pablo González 4-713-1173 Especialidad en Derecho Procesal 

13. Jorge Luís De La Torre 4-712-2266 Maestría en Derecho Procesal y 
Administración de Justicia. 

14. Basilio Guerra 9-138-308 Maestría en Derecho Procesal y 
Administración de Justicia 

15. Edison Sánchez 8-284-467 Especialidad en Mediación, 
Conciliación, Arbitraje y 
Negociación 

2022 

16. Joel De León 4-704-8 Maestría en Derechos Humanos 

8. SE ARPROBARON los siguientes presupuestos de programas: 
1) Especialización en prevención, manejo de desastres y conservación de 

ambiente en Centros Educativos, ID 1479 de la Facultad de Ciencias de la 
Educación. 

2) Maestría en Mediación, conciliación, arbitraje y negociación con ID 1386 de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

3) Especialización en Didáctica y Tecnología Educativa en Entornos 
Informáticos con ID 1481, de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

4) Posgrado en inglés, Grupo 1, con ID 1485 de la Facultad de Humanidades. 

5) Posgrado de Especialización en Geografia Regional de Panamá, con ID 
·-t484 de la Fa-cultad de Humanidades. 

Acuerdos del Consejo Administrativo No. 1-2025 
Sesión Extraordinaria, del 14 de febrero de 2025 
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6) Maestría con Especialización y Corrección de Textos, Grupo 1-2025 con ID 
1499 de la Facultad de Humanidades. 

7) Posgrado de Especialización en Psicología Educativa con Énfasis en 
Trastornos de aprendizaje y Conducta, ID 1498 de la Facultad de 
Humanidades. 

8) Posgrado de Historia, Grupo 1-2025 con ID 1483 de la Facultad de 
Humanidades. 

9) Posgrado en Turismo, Grupo 1-2025, con ID 1496 de la Facultad de 
Humanidades. 

1 O) Posgrado de Especialización en Música, Grupo 1-2025, con ID 1500 de la 
Facultad de Humanidades. 

11) Especialización en Docencia Superior, con ID 1494 de la Facultad de 
Ciencias de la Educación - Extensión de Boquete. 

12) Maestría Profesional en Dirección y Supervisión Educativa, ID 1493 de la 
Facultad de Ciencias de la Educación - Extensión de Boquete. 

. ~· . 

13) Maestría profesional en Docencia Superior, ID 1492, Facultad de Ciencias 
de la Educación - Extensión de Boquete. 

14)Maestría Profesional en Docencia Superior, ID 1490, Facultad de Ciencias 
de la Educación - Extensión de Boquete. · 

15) Especialización en Docencia Superior con ID 1487, de la Facultad de 
Ciencias de la Educación - Extensión de Boquete. 

16) Maestría en Inglés con Especialización en Metodología de la Enseñanza, ID 
1355, de la Facultad de Humanidades -Extensión de Boquete. 

17) Posgrado en Ciencias de la Familia, ID 1467, Facultad de Administración 
Pública. 

18) Maestría en Derechos Humanos y Justicia Constitucional, con ID 1421, 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

19)Maestría en Formulación y Administración de Proyectos con ID 1381 de la 
Facultad de Economía. 

20) Profesorado de segunda enseñanza grupo 1-2025, CRUBA 

21) Maestría en Educación Física con énfasis en Salud y Actividad Física, 
Grupo 1-2025, ID 1497 de la Facultad de Humanidades. 

9. SE APROBÓ el Reglamento de Arredramientos de Locales para Servicio de 
Fotocopiadoras y Kioskos de las Organizaciones y Asociaciones Estudiantiles 
(Centro de Estudiantes)de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

PARLAMENTARIA I Elvia 

Acuerdos del Consejo Administrativo No. 1-2025 
Sesión Extraordinaria, del 14 de febrero de 2025 
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CONSEJO ADMINISTRATIVO N0.1-2025 
Sesión extraordinaria, del 14 de febrero de 2025 

Resolución No. 1-2025 

"Por medio del cual la Universidad Autónoma de Chiriquí, en uso de sus facultades legales 
que le otorga la Constitución Política de la República de Panamá, Ley 4 de enero de 2006 
y el Estatuto Universitario, el Consejo Administrativo aprueba solicitar Crédito Adicional 
Nº.J-2025, para el pago de la estructura de personal administrativa y docente hasta el 31 
de diciembre de 2025" 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo 104 de la Constitución de la República de Panamá señala que, para hacer efectiva 
la autonomía económica de la Universidad, el Estado la dotará de lo indispensable para su instalación, 
funcionamiento y desarrollo futuro, así como del patrimonio de que trata el artículo anterior y de los 
medios necesarios para acrecentarlo:. 

2. Que el Artículo 5 de la Ley 26 del 30 de agosto de 1994 establece "que el patrimonio de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí estará constituido por: 

"l. Las partidas presupuestarias asignadas en el Presupuesto General del Estado no podrán 
ser inferiores a las partidas presupuestarias asignadas en el afi.o anterior. 

2. Los terrenos, edificios, talleres, instalaciones, equipos, laboratorios y demás bienes 
destinados al Centro Regional de Chiriquí y la Extensión de Barú. 

3. Las rentas y beneficios derivados de su patrimonio. 
4. Las donaciones, dotaciones, herencias y legados que reciba a beneficio de inventario. 
5. Las sumas que reciba como pago por los servicios que preste. 
6. Las rentas derivadas de impuestos, tasas o gravámenes especiales que el Estado establezca a 
su favor". 

3. Que la ley 4 del 16 de enero de 2006 que reorganiza la Universidad Autónoma de Chiriquí en el 
Artículo 2 le concede libertad administrativa, financiera y manejo de los recursos presupuestarios, así 
como el derecho a autogobemarse. 

4. Que, el Artículo 11 dice, que el Consejo Administrativo es el máximo Órgano de Gobierno de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí, en lo relacionado con los asuntos administrativos, 
presupuestarios, financieros y patrimoniales de la institución. 

5. Que, el Artículo 67 dice, que las partidas que se asignen en el Presupuesto General del Estado a la 
Universidad Autónoma de Chiriquí, deberán garantizarle su efectiva autonomía económica, de 
manera que resulten suficientes para su funcionamiento eficiente y desarrollo futuro ... 

6. Que, el Presupuesto Ley 2025 aprobado para la Universidad Autónoma de Chiriquí, solo contempla 
el pago de la estructura de personal administrativo hasta el mes de junio y el personal docente hasta 
el mes de julio de 2025. 

Que, por tanto se, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR Y AUTORIZAR, la solicitud de Crédito Adicional ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas, por un monto de B/.34,171,219.00. 

Tel. 730 - 5300 Ext. 5005 

www.unachi.ac.pa 
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Resolución No. 1-2025 
Consejo Administrativo 1-2025, 
Sesión extraordinaria del 14 de febrero de 2025 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 104 de la Constitución de la República de Panamá; 
Artículo 5 de la Ley 26 del 30 de agosto de 1994; Artículo 4, 11 y 67 de la Ley 4 del 16 de Enero de 
2006; Artículo 334 ,Normas Generales de Administración Presupuestaria, Ley Nº. 454 del 14 de 
noviembre de 2024. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
~· 

Aprobada en la Universidad Autónoma de Chiriquí, el 14 de febrero de 2025. 

/Elvia 

............ -! ..... _ -. -

~>Pt;ok-~ 
Mgter. Etelvina M. de Bonagas ~ 
Rectora 
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CONSEJO ADMINISTRATIVO N0.1-2025 
Sesión extraordinaria, del 14 de febrero de 2025 

Resolución No. 2-2025 

"Por medio de la cual se atiende caso del egresado Oldemar Valdés Valdés con 
cédula 4-728-1778, quien solicita un apoyo de descuento % del costo total B/ 
1040.00, correspondiente al pago de 11 certificaciones de diplomas extraviados 
sustentados legalmente (por motivo del robo de su auto) y que actualmente no 
cuenta con los recursos para cubrir este costo y realizar el pago a la Universidad 
Autónoma de Chiriquí". 

CONSIDERANDO 

1. Solicitud por parte del egresado Oldemar Valdés Valdés con cédula 4-728-
1778, realizada mediante nota, con fecha 21 de enero de 2025, donde solicita 
al Consejo Administrativo para que se le apoye en un descuento de esta 
forma realizar un pago único, en concepto de pago de confección de 
certificación de diplomas extraviados. 

2. Que Oldemar Valdés Valdés con cédula 4-728-1778, ha presentado 
evidencias judiciales que sufrió robo de estos diplomas. 

3. Que el costo total de los 11 diplomas extraviados es de 8/ 1040.00 como se 
detalla en el siguiente cuadro: 

No. TITULO COSTO 

1 Licenciatura en educación primaria B/ 75.00 

2 Licenciatura en Educación 8/ 75.00 

3 Profesorado en Educación Media 8/ 75.00 

4 Profesorado en Educación Primaria B/ 75.00 

5 Especialista en Dirección Y Supervisión Educativa B/ 100.00 

6 Especialista en Didáctica Innovadora B/ 100.00 

7 Especialista en Docencia Superior 8/ 100.00 

8 Especialista en Evaluación Educativa B/ 100.00 

9 Especialista en Docencia Superior B/ 100.00 

10 Magíster en Docencia Superior 8/ 120.00 

11 Magíster en dirección y Supervisión Educativa 8/ 120.00 

. ·-··-·-- . Tel. 730 - 5300 Ext. 5005 

www.unachi.ac.pa 
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' ' 

Pág. 2 
Consejo Administrativo No. 1-2025, 14 de febrero de 2025 
Resolución No.2-2025 

Resuelve: 

1. Autorizar a Secretaría Ger:ieral, otorgar orden de pago y confección de 11 
certificaciones de diplomas extraviados a nombre de Oldemar Valdés Valdés 
con cédula 4-728-1778, detallados en los Considerando. 

2. Aprobar un apoyo en el descuento del 90% del costo total de 8/ 1040.00 al 
egresado Oldemar VaJdés Valdés con cédula 4-728-1778, para que realice 
el pago único de B/ 1-04.00 en concepto de pago de certificación de 11 
diplomas extraviados. 

3. Autorizar a la Dirección de Finanzas para que realice el cobro de B/ 104.00 
en concepto de pago de certificación de 11 diplomas extraviados, el cual se 
·le aplica un descuento del 90% como apoyo por los hechos ocurridos 
debidamente sustentados. (Previa presentación de la orden de pago de 
certificación de diplomas extraviados). 

Aprobada en la Universidad Autónoma de Chiriquí, el 14 de febrero de 2025. 

~?(º~~ Mgter. Etelvina M. de Bonag s 
Rectora 

............. __ _ 
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UNACHI 

CONSEJO ACADÉMICO No.13-2024 

Sesión Extraordinaria del 26 de septiembre de 2024 

ACUERDOS 

l. SE APROBÓ el Proceso de Admisión 2024-2025 de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

► Además, se· acordó reqomendar al Consejo Administrativo evaluar los costos. 

2. SE APROBÓ prórroga para los siguientes trámites de la Secretaría General: 

► Retiro/Inclusión desde 2015, se recibirá en la Secretaría General hasta el 29 de 
noviembre de 2024. 

► Reclamo de notas desde 2015, se· recibirá en la Secretaría General hasta el 29 de 
noviembre de 2024. 

3. SE APROBÓ el Reglamento de Estudio Dirigido de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí. 

4. SE APROBÓ la Resolución No.13-2024, por la cual se autoriza a la Secretaría General 
para que otorgue orden de pago de diploma a las estudiantes Angélica Sánchez de Tello con 
cédula No. 4-729-798 y Yania Navarro con cédula No. 4-765-664 de la licenciatura 
Geografía e Historia de la Facultad de Humanidades. 

5. SE APROBÓ el Calendario de Horarios de Grupos y Organizaciones Docentes 2025. 

6. SE APROBÓ el Convenio de Cooperación entre ILSI Mesoamérica y la Universidad 
Autónoma de Chiriquí con la condición de que no se desarrollarán programas de pregrado, 
ni de grado; solamente para intercambios en temas de investigación. 

7. SE APROBÓ el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Miguel 
Hemández de Elche y la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

8. SE ACORDÓ retirar del orden del día el Convenio de Cooperación entre el Instituto 
Internacional de Auditores Forenses Antifraude (IIAF A) y la Universidad Autónoma de 
Chiriquí. 

9. SE APROBÓ subsanación al Convenio de Cooperación entre la Universidad Autónoma 
de Chiriquí y la Contraloría General de la República. 

,. 

/E,Cis 
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UNIVERSIDAD AUTONÓMA DE CHIRIQUÍ 
SECRETARÍA GENERAL 

REGLAMENTO DE ESTUDIO DIRIGIDO 

l~,'\~. 
SECRETARÍA-GENmw: -

El estudio dirigido es una actividad de aprendizaje individualizado que solicita un 
estudiante como requisito para completar su carrera, conlleva la orientación de un 
docente para guiar las capacidades intelectuales, las habilidades y disposiciones 
necesarias, según los requisitos de la asignatura que no se dicta en la actualidad, 
por pertenecer a un plan no vigente o en situaciones especiales en el último 
semestre de la carrera. 

Artículo 1: El Estudio Dirigido se impartirá a los estudiantes que necesiten culminar 
una carrera que no se dicte en la actualidad y cuyas asignaturas no están incluidas 
en una Tabla de Equivalencia de las nuevas carreras o pueda ser convalidada. 

Artículo 2: Para culminar planes no vigentes se podrá asignar por estudio dirigido 
(previa revisión académica) hasta un máximo de (4) asignaturas por semestre, que 
pueden ser en diferentes jornadas. 

Artículo 3: Se ofrecerá la alternativa de estudio dirigido a estudiantes en situaciones 
especiales, previa verificación y justificación de la unidad académica, que cursen el 
último semestre de su carrera. 

Artículo 4: Cuando la misma asignatura se dicte en turno diferente o en otras 
Facultades, no se autorizará el Estudio Dirigido. 

Artículo 5: Las solicitudes de Estudio Dirigido serán enviadas por la Unidad 
Académica y recibidas en Secretaría General, hasta el último día laborable antes de 
iniciar el período de matrícula, para ser asignadas en Secretaría General antes de 
que culmine el período de matrícula según calendario académico. 

Artículo 6: Las asignaturas que tienen laboratorio o práctica deben ser evaluadas 
por el Director del Departamento/Escuela, Director del Centro Regional Universitario 
y/o Extensión Universitaria, quién emitirá la evaluación correspondiente, en el 
formulario respectivo. 

Artículo 7: Las asignaturas que se dictan por estudio dirigido deben cumplir con los 
prerrequisitos establecidos en el plan de estudio. 

Artículo 8: Todas las horas de Estudio Dirigido son ad-honorem y deben incluirse 
en la organización docente del profesor. El horario lo establece el profesor en común 
acuerdo con los estudiantes, informando a la secretaría administrativa, de la unidad 
académica, para el trámite correspondiente. 

Artículo 9: El docente que lleve un Estudio Dirigido debe presentar la planificación 
curricular de la asignatura. 

Artículo 10: El número de estudiantes por curso debe ser máximo cinco (5) por 
profesor. 

Artículo 11: Según el reglamento de verano, no se dictan estudios dirigidos en este 
período académico. 

Artículo 12: El costo de la matrícula del estudio dirigido será de B/. 7.50, por crédito 
de la asignatura. 

Aprobado en el Consejo Académico No. 13-2024 
Sesión Extraordinaria, 26 de septiembre de 2024. 
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Artículo 13: Documentos que debe entregar el estudiante en la Unidad Académica, 
_,.. para la solicitud de revisión de créditos y solicitar estudio dirigido: 

• Solicitud del estudiante,. dirigida al decano o Director de Centro Regional, 
Extensión Universitaria o subsedes. 

• Créditos preliminares. 
• Formulario de solicitud de estudio dirigido (emitido por Secretaría General) 
• Recibo de pago del formulario. 

Artículo 14: En caso de cumplir los requisitos para asignar el estudio dirigido, según 
la revisión del analista de crédito (informe de revisión), el secretario administrativo 
de la Unidad Académica procede a verificar e incluir: 

• Verificación del formulario de Estudio Dirigido: 
✓ Paso 1, previo trámite del analista de créditos académicos de la unidad 

académica. 
✓ Paso 2, aprobación del director de escuela/departamento, previa 

revisión de las horas de práctica y laboratorio. 
✓ Fecha de trámite y sello de la facultad. 

• Adjuntar al formulario: 
✓ Informe de revisión del analista de crédito de la unidad académica. 
✓ Horario de grupo con el detalle de las asignaturas, la carrera y guía del 

plan de estudio correspondiente. 
✓ Borrador de la organización docente del profesor que dictará la 

asignatura (preferiblemente un docente de tiempo completo). 
✓ Recibo de pago del formulario. 

Parágrafo: Este reglamento entrara en vigencia a partir de su aprobación y deroga 

cualquier otra norma que le sea contraria. Para uso de todas las unidades 

académicas en los niveles de pregrado y grado. 

Aprobado en el Consejo Académico No. 13-2024 
Sesión Extraordinaria, 26 de septiembre de 2024. 
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UNACHI 

RESOLUCIÓN No. 13-2024 
CONSEJO ACADÉMICO No. 13-2024 

Sesión Extraordinaria del 26 de septiembre de 2024 

"Por medio de la cual se aqtoriza a la Secretaría General otorgar orden de pago de 
diploma" 

CONSIDERANDO 

1-Que, en atención a solicitud realizada mediante nota FH-DD1673- 2024, en el caso de las 
estudiantes, donde la Facultad de Humanidades solicita al Consejo Académico para que se 
autorice el pago de diploma por los siguientes motivos: 

2-Que, en el proceso de revisión final de créditos en Secretaría General, detectó que habían 
matriculado y aprobado la Opción de Seminarios de Actualización como Alternativa de 
.Trabajo de Graduación con más asignaturas de las que actualmente permite el Reglamento. 

3-Que, en consecuencia incumple lo establecido en el artículo No.2 del Reglamento de 
Seminarios de Actualización como Alternativa de Trabajo de Graduación, ya que han tenido 
que aprobar las asignaturas pendientes en el I Semestre 2024 por estudio dirigido. 

RESUELVE 

1- Autorizar a la Secretaría General por las razones antes expuestas otorgar orden de pago de 
diploma a las estudiantes Angélica Tel10 con cédula 4-729-798 y Yania Navarro con cédula 
4-765-664, ambas de la Licenciatura en Geografia e Historia de la Facultad de Humanidades. 

Secretaria General 

11 

¿tl~tcli-k~ 
Mgtr. Etelvina M. de BonagaslJ 
Rectora 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ 
VICERRECTORÍA ACAD~MICA 

SECCIÓN DE ORGANIZACIONES DOCENTES 

PROPUESTA DE CALENDARIO DE HORARIOS DE GRUPOS Y ORGANIZACIONES DOCENTES 2025 

FECHAS ESTABLECIDAS 1 SEMESTRE 2025 FECHAS ESTABLECIDAS 11 SEMESTRE 2025 

Del 30 de Septiembre al 11 Envío por sistema (Solicitud de Del 5 al 16 de mayo de 2025 Envío por sistema (Solicitud 
de Octubre de 2024 Códigos de Horario}, Facultades, de Códigos de Horario}, 

Centros Regionales, Extensión Facultades, Centros 
Universitaria, Sedes y Sub- Regionales y Extensión 

Sedes. Universitaria . 
Del 14 al 25 de Octubre de Asignación de Códigos de . Del 19 de mayo al 30 de mayo Asignación de Códigos de 

2024 Horarios {Secretaria General} de 2025 Horarios (Secretaria 
General) 

Hasta el 31 de Octubre de Reunión Departamental, Hasta el 30 de rnayo de 2025 Reunión Departamental, 
2024 Distribución de las Asignaturas ( Distribución de las 

Facultades, Centros Regionales y Asignaturas ( Facultades, 
Extensión Universitaria} Centros Regionales y 

Extensión Universitaria) 

~· 
Del 6 al 22 de Noviembre de Revisión Preliminar de las Del 2 al 13 de junio de 2025 Revisión Preliminar de las 

2024 organizaciones docentes. organizaciones docentes. 
(Analistas de organizaciones {Analistas de 

docentes por sistema) organizaciones docentes 
por sistema) 

Del 25 de noviembre al 13 Asignación Presupuestaria Del 16 al 27 de junio de 2025 Asignación Presupuestaria 
de Diciembre de 2024 (Dirección de Planificación) (Dirección de Planificación) 

Del 2 al 24 de enero de Asignación de No. de Resolución Del 30 de junio al 11 de julio de Asignación de No. de 
2025 (Dirección de Recursos 2025 Resolución 

Humanos} y (Dirección de Recursos 
Orden de Impresión por la Humanos) y 
Vicerrectoría Académica. Orden de Impresión por la 

Vicerrectoría Académica. 
Del 27 de enero al 14 de Entrega de las Organizaciones Del 14 de julio al 25 de julio Entrega de las 

febrero de 2025 Docentes Oficiales de 2025 Organizaciones Docentes 
Oficiales 

Del 17 de febrero al 7 de Periodo de Ajustes Del 28 al 8 de agosto de 2025 Periodo de Afustes 
marzo de 2025 

Observaciones: Para el periodo de Verano 2025, la Vlcerrectoría Académica Iniciara el proceso de solicitud de horarios a partir de 

l~_!y:uiente fechas: ----- - ----··-

PERIODO DE VERANO 2025: 

• Solicitud de Horarios deVerano por 
sistema . . Del.28 de octubre al 6 de 
noviembre de 2024. 

• Revisión y aprobación :Por el sistema 
universitario de las Organizaciones 
:oocentes·deVerano a partir del 12 al 29 
de noviembre de 2024. 

Aprobado en el Consejo Académico No.13-2024 
Sesión Extraordinaria, 26 de septiembre de 2024. 

LA VICERREC.T.ORIA ACADÉMICA LES 
RECUERDA: 

• Cumplir con lo que establece los 
Criterios de Organizaciones . Docentes 
(Aprobado en el Consejo Académico 
No.1-2024 del 23 de febrero de 2024) y el 
Calendario de Horarios de Grupos de 
Organizaciones Docentes. 

• La Vicerrectoria Académica no se hará 
responsable del trámite extemporáneo de 
las mismas. 
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UNACHI 
SECRETARÍA GENER 

Consejo Administrativo No 13-2024 
Sesión Extraordinaria del 26 de noviembre de 2024 

ACUERDOS 

1. SE APROBÓ el receso de fin de año para el Estamento Administrativo a 
partir del 16 de diciembre de 2024 y volver a las labores regulares el 6 de 
enero de 2025. Con las siguientes condiciones: 
► Las Unidades Acaaémicas que tengan exámenes semestrales del 16 al 

22 de diciembre de 2024 y programación de matrícula el 2 y 3 de enero 
de 2025 deberán coordinar con su personal administrativo la atención 
correspondiente. 

► Las unidades administrativas que por la naturaleza de sus funciones 
requieran laborar. 

► Los días 2 y 3 de enero de 2025 serán descontados de las vacaciones. 

1 . SE APROBARON las siguientes resoluciones: 

1.1 . "Resolución No. 7-2024, por la cual se resuelve el Recurso de Apelación 
presentado por LISSA IR/NA CARREÑO LOPEZ, con cédula de identidad 
personal 4-792-1967, contra la Resolución Administrativa No. 022 del 28 de 
junio de 2024, por la cual SE DEJA SIN EFECTO UN NOMBRAMIENTO EN 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIR/QU/. Que resuelve lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. 022 de 28 de junio 
de 2024, que deja sin efecto, en la Universidad Autónoma de Chiriquí, el 
nombramiento de L/SSA IR/NA CARREÑO LOPEZ, con cédula de identidad 
personal No. 4-792-1967, en su cargo de AYUDANTE GENERAL, Posición 
No. 2021, Salario mensual de 81. 777. 00, con cargo a la partida No. 
018710000071001. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se le advierte a la recurrente, que para los efectos 
legales, la presente Resolución rige a partir de su notificación y con la misma 
se agota la vía gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 300, 302 y demás concordantes de 
la Constitución Política de la República de Panamá; Artículo 794 del Código 
Administrativo; Artículo 39 y concordantes de la Ley No. 4 de 16 de enero de 
2006; Artículo 1 O, 15, 16 y concordantes de la Ley 62 de 2008 mediante la 
cual se instituye la carrera administrativa en las universidades oficiales, 
excepto la universidad de Panamá; Artículo 1 O, 14, 15 y concordantes del 
Reglamento de Carrera Administrativa aprobado en el Consejo General 
Universitario No. 1-2015 de.23 de febrero de 2015 y modificado mediante el 
Consejo General Universitario No. 6-2022, Sesión ordinaria del 24 de 
noviembre ·de 2022. Artículos 35, 168, 171 y concordantes de la Ley 38 de 
31 de julio de 2000; Artículo 55 y demás concordantes del Estatuto 
Universitario". 
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.. 

1.2. "Resolución No. 8-2024, por la cual se resuelve el Recurso de Apelación 
presentado por ANDREA CRISTINA CASTILLO WONG, con cédula de 
identidad personal 4-749-2321, contra la Resolución Administrativa No. 023 
del 28 de junio de 2024, por la cual SE DEJA SIN EFECTO UN 
NOMBRAMIENTO EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. Que 
resuelve lo siguiente: 

1.3. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. 023 de 28 de junio 
de 2023, que deja sin efecto, en la Universidad Autónoma de Chiriquí, el 
nombramiento de ANDREA CRISTINA CASTILLO WONG, con cédula de 
identidad personal No. 4-749-2321, en su cargo de Asistente Administrativo, 
Posición No.2351, Salario mensual de BI. 1,439.38, cargo a la partida No. 
018710000071001. 

ARTICULO SEGUNDO: Se le advierte a la recurrente, que para los efectos 
legales, la presente Resolución rige a partir de su notificación y con la misma 
se agota la vía gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 300, 302 y demás concordantes de 
la Constitución Política de la República de Panamá; Artículo 794 del Código 
Administrativo; Artículo 39 y concordantes de la Ley No. 4 de 16 de enero de 
2006; Artículo 10, 15, 16 y concordantes de la Ley 62 de 2008 mediante la 
cual se instituye la carrera administrativa en, las universidades oficiales, 
excepto la universidad de Panamá; Artículo 1 O, 14, 15 y concordantes del 
Reglamento de Carrera Administrativa aprobado en el Consejo General 
Universitario No. 1-2015 de 23 de febrero de 2015 y modificado mediante el 
Consejo General Universitario No. 6-2022, Sesión ordinaria del 24 de 
noviembre de 2022. Artículos 35, 168, 171 y concordantes de la Ley 38 de 
31 de julio de 2000; Artículo 55 y demás concordantes del Estatuto 
Universitario". 

"Resolución No.9-2024, por la cual se resuelve el Recurso de Apelación 
presentado por DANNA LORIZBELL AGUILAR FLORES, con cédula de 
identidad personal 4-7 49-76, contra la Resolución No. 018 de 28 de junio de 
2024, mediante la cual se dejó sin efecto su nombramiento en la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. Que resuelve lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 
18 de 28 de junio de 2024, por medio de la cual se dejó sin efecto el 
nombramiento de la señora DANNA LORIZBELL AGU/LLAR FLORES, con 
cédula de identidad personal No. 4-749-76, en el cargo de SECRETARIA, 
Posición No. 2101, Salario mensual de 81. 901.43, cargo a la partida No. 
018710000071001. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se le advierte a la recurrente, que para los efectos 
legales, la presente Resolución rige a partir de su notificación y con la misma 
se agota la vía gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 300, 302 y demás concordantes de 
la Constitución Política de la República de Panamá; Artículo 794 del Código 
Administrativo; Artículo 39 y concordantes de la Ley No. 4 de 16 de enero de 
2006; Artículo 10, 15, 16 y concordantes de la Ley 62 de 2008 mediante la 
cual se instituye la carrera administrativa en las universidades oficiales, 
excepto la universidad de Panamá; Artículo 1 O, 14, 15 y concordantes del 
Reglamento de Carrera Administrativa aprobado en el Consejo General 
Universitario No. 1-2015 de 23 de febrero de 2015 y modificado mediante el 
Consejo General Universitario No. 6-2022, Sesión ordinaria del 24 de 
noviembre de 2022. Artículos 35, 168, 171, 178 y concordantes de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000; Artículo 55 y demás concordantes del Estatuto 
Universitario". 

1.4. "Resolución No. 10-2024, por la cual se resuelve el Recurso de Apelación 
presentado por EDGAR /SAAC DE LEÓN SERRANO, con cédula de 

Acuerdos del Consejo Administrativo No.13-2024, del 26 de noviembre de 2024 
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identidad personal 4-7 41-1330, contra la Resolución de Personal 
Administrativo No. 024 del 28 de junio de 2024, por la cual SE DEJA SIN 
EFECTO UN NOMBRAMIENTO EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQU/. Que resuelve lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. 024 de 28 de junio 
de 2024, que deja sin efecto, en la Universidad Autónoma de Chiriquí, el 
nombramiento de EDGAR ISAAC DE LEÓN SERRANO, con cédula de 
identidad personal No. 4-741-1330, en su cargo de Secretaria, Posición No. 
18702099, Salario mensual de BI 901.43, cargo a la partida No. 
018710000071001. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se tiene a la licenciada Yaksaleydi Yuriela Ríos 
Santamaría como apoderada legal principal y al licenciado Juan Carlos 
González Rodríguez como apoderado legal sustituto del señor EDGAR 
ISAAC DE LEÓN SERRANO en los términos del poder presentado. 
ARTÍCULO TERCERO: Se le advierte al recurrente, que para los efectos 
legales, la presente Resolución rige a partir de su notificación y con la misma 
se agota la vía· gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 300, 302 y demás concordantes de 
la Constitución Política de la República de Panamá; Artículo 794 del Código 
Administrativo; Artículo 39 y concordantes de la Ley No. 4 de 16 de enero de 
2006; Artículo 10, 15, 16 y concordantes de la Ley 62 de 2008 mediante la 
cual se instituye la carrera administrativa en las universidades oficiales, 
excepto la universidad de Panamá; Artículo 1 O, 14, 15 y concordantes del 
Reglamento de Carrera Administrativa aprobado en el Consejo General 
Universitario No. 1-2015 de 23 de febrero de 2015 y modificado mediante el 
Consejo General Universitario No. 6-2022, Sesión ordinaria del 24 de 
noviembre de 2022. Artículos 35, 168, 171 y concordantes de la Ley 38 de 
31 de julio de 2000; Artículo 55 y demás concordantes del Estatuto 
Universitario". 

1.5. Resolución No. 11-2024, por la cual se resuelve el Recurso de Apelación 
presentado por EMMA ESTHER GRAJALES A TENCIO, con cédula de 
identidad personal 4-251-556, contra la Resolución No. 017 de 04 de julio 
de 2024, mediante la cual se dejó sin efecto su nombramiento en la 
Universidad Autónoma de Chiriquí. 

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 
017 de 28 de junio de 2024, por medio de la cual se dejó sin efecto el 
nombramiento de la señora EMMA ESTHER GRAJALES A TENCIO, con 
cédula de identidad personal No. 4-251-556, en el cargo de OFICINISTA, 
Posición No. 2180, Código de Posición MEF. No. 0093021, Salario mensual 
de 81. 825.19, cargo a la partida No. 018710000071001. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se le advierte a la recurrente, que para los efectos 
legales, la presente Resolución rige a partir de su notificación y con la misma 
se agota la vía gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 300, 302 y demás concordantes de 
la Constitución Política de la República de Panamá; Artículo 794 del Código 
Administrativo; Artículo 39 y concordantes de la Ley No. 4 de 16 de enero de 
2006; Artículo 1 O, 15, 16 y concordantes de la Ley 62 de 2008 mediante la 
cual se instituye la carrera administrativa en las universidades oficiales, 
excepto la universidad de Panamá; Artículo 1 O, 14, 15 y concordantes del 
Reglamento de Carrera Administrativa aprobado en el Consejo General 
Universitario No. 1-2015 de 23 de febrero de 2015 y modificado mediante el 
Consejo General Universitario No. 6-2022, Sesión ordinaria del 24 de 
noviembre de 2022. Artículos 35, 168, 171, 178 y concordantes de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000; Artículo 55 y demás concordantes del Estatuto 
Universitario: 
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.. 

1.6. "Resolución No. 12-2024, por la cual se resuelve el Recurso de Apelación 
presentado por JORGE LUIS NUÑEZ VERGARA, con cédula de identidad 
personal 4-214-8, contra la Resolución No. 014 de 28 de Junio de 2024, 
mediante la cual se dejó sin efecto su nombramiento en la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. Que resuelve lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
No. 014 de 28 de Junio de 2024, por medio de la cual se dejó sin efecto el 
nombramiento del señor JORGE LUIS NUÑEZ VERGARA, con cédula de 
identidad personal No. 4-214-8, en el cargo de TRABAJADOR MANUAL I, 
Posición No. 2230, Salario mensual de 81. 771.00, cargo a la partida No. 
018710000071001 . 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se le advierte al recurrente, que para los efectos 
legales, la presente Resolución rige a partir de su notificación y con la misma 
se agota la vf a gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 300, 302 y demás concordantes de 
la Constitución P0(ítica de la República de Panamá; Artículo 794 del Código 
Administrativo;· Artículo 39 y concordantes de la Ley No. 4 de 16 de enero de 
2006; Artículo 10, 15, 16 y concordantes de la Ley 62 de 2008 mediante la 
cual se instituye la carrera administrativa en las universidades oficiales, 
excepto la universidad de Panamá; Artículo 1 O, 14, 15 y concordantes del 
Reglamento de Carrera Administrativa aprobado en el Consejo General 
Universitario No. 1-2015 de 23 de febrero de 2015 y modificado mediante el 
Consejo General Universitario No. 6-2022, Sesión ordinaria del 24 de 
noviembre de 2022. Artículos 35, 168, 171, 178 y concordantes de la Ley 38 
de 31 de Julio de 2000; Artículo 55 y demás concordantes del Estatuto 
Universitario". 

2. SE APROBÓ el pago extemporáneo por servIcIos profesionales para la 
docente Martha Elizabeth Pérez Ortega con cédula de identidad personal 
No. 8-226-284 por haber impartido clases en los siguientes programas de la 
Facultad de Enfermería: 

► Maestría en Enfermería Pediátrica - Curso Promoción de la Salud 
Infantil, impartida los días 13, 20, 27 de mayo, y 3 de junio de 2023, 
por un monto de 8/800.00 

► Especialización en Ginecoobstricia curso Enfermería 
Ginecobstetricia Social , impartida los días 25 de septiembre, 2, 9, 16 
de octubre de 2022, EEGO705 por 8/ 800.00 

PARLAMENTARIA/ Elvia 
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CONSEJO ACADÉMICO No. 03-2025 

Sesión Extraordinaria, del 8 de mayo de 2025 

ACUERDOS 

l. SE APROBÓ el Acuerdo de Colaboración Académica entre la Universidad de 
Autónoma de Chiriquí y Bambuda Castle. 

2. SE APROBÓ el Acuerdo específico para el Desarrollo del Programa Académico 

Denominado Diplomado . . en Estrategias de Negociación y Habilidades Blandas: 

Liderando Negociaciones Exitosas, entre la UNACHI y la Cámara de Comercio de 
Chiriquí. 

3. NO SE APROBÓ el Convenio de Cooperación entre la Universidad Autónoma de 
Chiriquí y el Instituto de Formación Superior Ambiental y Forestal (INAFOP). 

4. SE PRESENTÓ el Informe final del Proyecto de Investigación: Aspectos Eco 
Epidemiológicos de los Lophomomas Blattarum y otros Agentes Patógenos Presentes 
en la Cucaracha Doméstica Periplaneta Americana de Zonas Rurales de Panamá, por 
la Magíster Rina Sobarzo. 

5. SE APROBARON las Fases del Proceso de Admisión 2025- 2026, de la 

Universidad Autónoma de Chiriquí. 

6. SE APROBÓ autorizar a las estudiantes: Yuris Guerra con CIP No. 4-733-196, 

Stephennie Santamaría con CIP No. 4-789-1540, Maika Castillo, CIP No. 4-801-

1060 y Alejandra Valderrama CIP No. 4-804-2189, para que puedan sustentar de 

manera extemporánea la Práctica Profesional como alternativa de Trabajo de Grado, 

de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad. 

7. SE APROBÓ la modificación en el Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Primaria para el cambio de abreviatura de la asignatura ENF 145 a EME 145. 

8. SE APROBÓ adjudicar el Banco de Datos del Área de Ciencias de Diagnóstico a 

la Dra. Urna Isaza con cédula de identidad personal 8-336-271 solo con título de 

Licenciatura evaluado por la Universidad de Panamá, mientras finalice el proceso de 

evaluación de títulos en la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

9. SE APROBARON los Calendarios Académicos de los grupos 1 y 2 del período 
2025 -2026 del programa de profesorado en Segunda Enseñanza, Boquete. 

1 O. SE APROBÓ Prórroga por un año para finalizar la Tesis del Programa de 

Maestría en Biología de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas, para los 

estudiantes: Yarilka Jaén, con CIP No. 6-704-2337, Evelyn Caballero, CIP No. 4-
741-1434 Edgar Meneses, CIP No. 4-773-1411 y Sam John Valdés, CIP No. 4- v ; ~~,:,,...,~': _ _,,1 ~=-u,~ 
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ACUERDOS Consejo Académico No. 03-2025-Sesión Extraordinaria 
8 de mayo de 2025 

Pág.2 

11. SE APROBÓ el Diseño Curricular del Doctorado en Auditoría de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad. 

12. SE APROBÓ el Nombramiento de la profesora Edelsa María Martínez con cédula 
de identidad 4-200-420 como Directora de Investigación y Posgrado de la Facultad 
de Enfermería. 

,. 

Parlamentaria/ Aru}i.e, 

ACUERDOS, Consejo Académico No. 3-2025; Sesión Extraordinaria del 8 de m~yo .de 2025 

Tel. 728 - 4900 Ext. 5005 

R~~-Acreditada por el CONEAUPA, Resolución Al -009 -2022 <1::11 www.unachi.ac.pa 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698380FE6168E



No. 30458-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 04 de febrero de 2026 83

CONSEJO ADMINISTRATIVO No. 03-2025 
Sesión Extraordinaria del 23 de abril de 2025 

ACUERDOS 

1. SE ACORDÓ retirar del orden del día las resoluciones que resuelven recursos de 
apelación presentados por exfuncionarios administrativos que se detallan a 
continuación: 

'No. .. ·' Nombre Cédula 
; 

1 Vielsy Tamara García 4-701-1563 

2 Aiselin Aroelis Atencio Miranda 4-746-2097 
3 Elver Osear Rodríouez Martéz 4-720-2478 
4 Osiris Marianela Sosa Silvera 4-213-873 
5 Adela Quiroz L. 4-710-1769 
6 Alberto G. On Forty 4-738-743 

7 Amanda Michel Orteaa Veaa, 8-847-1215 
8 Anthony Josue González 4-777-548 

9 Luis Gerardo De Gracia Ríos 4-786-1567 
10 Greirv Kenneth Ramirez Nieto 4-740-122 
11 Yeraldine P. Vasquez R. 4-769-2235 

12 Scarlet González 4-772-2112 

13 Jaime Antonio Castreion Bellido 4-772-2096 

2. SE APROBÓ la Resolución No. 3-2025 por la cual se decreta el Ajuste Salarial del 5% sobre 
el salario base, a partir del O 1 de mayo del 2025, en Concepto de Bienal, correspondiente 
a la dedicación y categoría de todos los docentes adscritos a las distintas unidades 
académicas (Facultades, Centros Regionales y Extensiones) de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí que mantengan nombramiento con dos o más años de servicio y que estén 
laborando. (Adjunto resolución No. 3-2025) 

3. SE APROBÓ el Anteproyecto de presupuesto 2026, de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí. 

4. Se acordó NO APROBAR apoyo económico para el estudiante Edgar González, para 
cubrir el monto de la compra del vidrio frontal de su automóvil que fue impactado 
involuntariamente por un estudiante de la Licenciatura en Educación Física durante el 
desarrollo de una clase práctica de beisbol. 

5. SE APROBÓ la Resolución 4-2025 por la cual se autoriza a la Secretaría General para 
que imprima los diplomas de los estudiantes que participaron en el Programa de 
Maestría de Derecho Laboral y Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 
en atención al Convenio con el IPEL. 

6. SE APROBARON los presupuestos de programas: 
6.1. Maestría en Microbiología Ambiental ID 1342, Facultad de Ciencias 

Naturales y E. 
6.2. Especialización en Docencia Superior. ID 1477 - CRUBA. 

PARLAMENTARIA/ Elvia 
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CONSEJO ADMINISTRATIVO N0.3-2025 
Sesión extraordinaria, del 23 de abril de 2025 

Resolución No. 3-2025 
"Por la cual se decreta ajuste salarial en concepto de bienal " 

CONSIDERANDO 

1- Que según Ley 4 del 16 de enero de 2006: 
"Artículo 67 ... . 
Deben quedar consignados en el Presupuesto General del Estado los montos para garantizar la 
equiparación de la escala salarial, .los sobresueldos y los gastos de representación de las 
autoridades universitarias, del estamento docente e investigador y del estamento administrativo 
con la escala salarial, los sobresueldos y los gastos de representación equivalentes de la 
Universidad de Panamá." 

2- Que por mandato de la Ley 4 del 16 de enero de 2006, la escala salarial del personal docente y 
administrativo de la Universidad Autónoma de Chiriquí debe ser equivalente con el de la 
Universidad de Panamá. 

3- Que según Consejo Administrativo No. 09-2022, Sesión Extraordinaria, celebrada el 28 de 
octubre del 2022, se aprobó el pagó del 5% sobre el Salario Base, en concepto de bienal, 
correspondiente a la categoría y dedicación que mantenga el docente al O 1 de mayo del año donde 
se haga efectivo el pago del bienal. 

4- Que la Dirección General de Recursos Humanos determinó mediante estudios técnicos los montos 
correspondientes al ajuste salarial en concepto de bienal atendiendo al salario base de cada 
dedicación y categoría docente. 

RESUELVE 

l. Aprobar el Ajuste Salarial del 5% sobre el salario base, a partir del 01 de mayo del 2025, en 
Concepto de Bienal, correspondiente a la dedicación y categoría de todos los docentes adscritos 
a las distintas unidades académicas (Facultades, Centros Regionales y Extensiones) de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí que mantengan nombramiento, que tengan dos o más años de 
servicio y que estén laborando, de acuerdo con la siguiente tabla: 

CALCULO DEL BIENAL (5%) PARA EL ANO 2025 
BASADO EN LA ESCALA SALARIAL DOCENTE 

APROBADA EN CONSEJO ADMINISTRATIVO NO 01-2022 EL 28 DE ENERO 
DEL 2022 

DEDICACION TIEMPO COMPLETO 

CATEGORIAS SALARIO BASE AJUSTE BIENAL POR 
CATEGORIA 

5% 

Especial ' 1,767.50 88.38 

Adjunto 1 1,767.50 88.38 

Adjunto 11 1,955.05 97.75 

Adjunto 111 2,142.48 107.12 

Adjunto IV 2,329.94 116.50 

Auxiliar 2,681.56 134.08 

Agregado 3,062.30 153.12 

Titular (Titular 1) 4,308.95 215.45 

Titular 15% {Titular 1) 4,308.95 
7 ,. 1 ',, ~ ~~~ 
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Titular 25% (Titular 1) 4,308.95 215.45 

Titular 40% (Titular 11) 4,826.02 241.30 

Titular 50% (Titular 111) 5, 170.74 258.54 

PROFESORES ASISTENTES 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS, ENFERMERIA Y FARMACIA 
Categoría 1 1,350.63 67.53 

Categoría 11 1,421.08 71.05 

Categor!a 111 1,491.46 74.57 

Categoría IV 1,526.70 76.34 

MEDICINA 

Asistente de Laboratorio 1,308.42 65.42 
111 .. 
Asistente de Laboratorio 1,378.33 68.92 
11 
Asistente de Laboratorio 1,463.34 73.17 
1 
Asistente de Cátedra 111 1,449.26 72.46 

Asistente de Cátedra 11 1,519.67 75.98 

Asistente de Cátedra 1 1,526.70 76.34 

OTRAS FACULTADES 1,386.43 69.32 

DEDICACION TIEMPO MEDIO 

CATEGORIAS SALARIO BASE AJUSTE BIENAL POR 
CATEGORIA 

5% 

Especial 883.75 44.19 

Adjunto 1 883.75 44.19 

Adjunto 11 977.51 48.88 

Adjunto 111 1,071.24 53.56 
Adjunto IV 1,164.97 58.25 

Auxiliar 1,340.79 67.04 
Agregado 1,531.15 76.56 

Titular (Titular 1) 2, 154.47 107.72 
Titular 15% (Titular 1) 2, 154.47 107.72 

Titular 25% (Titular 1) 2,154.47 107.72 

Titular 40% {Titular 11) 2,413.01 120.65 

Titular 50% (Titular 111) 2,585.37 129.27 

PROFESORES ASISTENTES 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS, ENFERMERIA Y FARMACIA 

Categoría 1 587.58 

Categoría 11 622.75 

Categoría 111 665.00 
Categoría IV 665.00 

MEDICINA 

Asistente de Laboratorio 111 601.63 

Asistente de Laboratorio 11 636.85 

Asistente de Laboratorio 1 679.13 
~-..... '!-- -- -

.. : .. 
Resolución No.3-2025, Consejo Admm1strat1vo No. 3-2023 
Sesión Extraordinaria del 23 de abril de 2025 

29.38 
31.14 
33.25 
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Asistente de Cátedra 111 672.06 
Asistente de Cátedra 11 707.27 
Asistente de Cátedra 1 721.35 

OTRAS FACULTADES 587.58 

DEDICACION TIEMPO PARCIAL 

CATEGORIAS SALARIO BASE POR 
HORA (1} 

Especial 65.62 

Adjunto 1 65.62 
Adjunto 11 67.03 
Adjunto 111 68.44 
Adjunto IV 69.81 

Auxiliar 75.58 
Agregado 82.56 

Titular (Titular 1) . ,. 111.27 
Titular 15% (Titular 1) 111.27 
Titular 25% (Titular 1) 111.27 
Titular 40% (Titular 11) 121.30 

Titular 50% (Titular 111) 127.99 
ASISTENTES 

OTRAS FACULTADES 410.32 

Aprobada en la Universidad Autónoma de Chiriquí el 23 de abril de 2025 . 

Parlamentaria/Elvia 
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CONSEJO ADMINISTRATIVO N0.3-2025 
Sesión extraordinaria, del 23 de abril de 2025 

Resolución No. 4-2025 

"Por la cual se autoriza a la Secretaria General para que imprima los Diplomas de los estudiantes 
que participaron en el programa de Maestría en Derecho Laboral y Social" 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Universidad Autónoma de Chiriquí es una institución de educación superior, 
autónoma, oficial y estatal, de carácter popular, dedicada a la generación y difusión del 
conocimiento, la investigación, creada mediante la Ley 26 de agosto de 1994 y modificada a 
través de la Ley 4 de enero de 2006. 

2. Que el Consejo Administrativo es el máximo órgano de gobierno de la UNACHI en asuntos 
administrativos, económicos, financieros y patrimoniales de la institución; salvo en los casos 
que competen priva:tivarµerlte al Consejo General Universitario. 

3. Que la Universidad Autónoma de Chiriquí firmó un Acuerdo Específico No. CM 119-AE 
001-2022 que surge del Convenio Marco de Cooperación No. 119-2021, con el Instituto 
Panameño de Estudios Laborales del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (IPEL}. 

4. Que el Convenio Marco de Cooperación No. 119-2021, con el Instituto Panameño de 
Estudios Laborales del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral fue refrendado por la 
Contraloría General de la República de Panamá el 25 de octubre de 2022. 

5. Que los acuerdos consensuados entre la Universidad Autónoma de Chiriquí y el Instituto 
Panameño de Estudios Laborales del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral,. (IPEL), 
dentro de los objetivos se acordaron. en la CLÁUSULA SEGUNDA DE LA 
DESCRIPCIÓN Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR, se establecieron las siguientes 
actividades: 

1. Desarrollar una Especialización y Maestría en Derecho Laboral y Social. 
2. Modalidad Virtual. 
3. Duración del Programa: novecientos sesenta (960) horas. 
4. Se fijó como fecha de inicio del programa, el 24 de septiembre de 2022. 
5. Fecha de finalización del programa el 18 de enero de 2024. 
6. Total, de participantes: treinta y uno (31 ). 

6. Que el costo del Programa de Maestría es de CIENTO DIESISIETE MIL TRESCIENTOS 
DIECINUEVE BALBOAS CON 501100 (B/. 117,319.50). 

7. Que el costo por participante es de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
BALBOAS CON 50/100). 

8. Que la forma de pago acordada es de cuatro pagos parciales al finalizar cada trimestre, que 
se realizarán previa presentación del informe, previa gestión de cobro y una vez refrendado 
por la Contraloría General de la República, los pagos correspondientes a enero, mayo y 
septiembre de 2023 el MITRADEL los cumplió. 

MES AÑO MONTO 
ENERO 2023 29;329.87 

MAYO 2023 29,329.87 

SEPTIEMBRE 2023 29,329.87 

ENERO 2024 29,329.87 

TOTAL 117,319.50 
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10. Que a la fecha los estudiantes aprobaron el curso de la maestría en Derecho Laboral y Social, 
se presentó la gestión de cobros al Ministerio de Trabajo y este no ha realizado el pago final 
del programa, de acuerdo con las cláusulas 4, 5 y 6 del Acuerdo Especifico. 

11. Que la situación de morosidad de MITRADEL, está afectando a los estudiantes que no han 
recibido sus diplomas y créditos de los estudios de Maestría realizados. 

12. Que mediante nota No. 098 fechada 21 de marzo de 2025, el MITRADEL ha indicado a la 
universidad que tiene a disposición el último pago por un monto de B/. 29,329.87, para 
desembolsar el dinero requiere la expedición de los diplomas, a pesar de que no se estableció 
así en el Acuerdo Especifico. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar a la Secretaria General para que imprima los Diplomas de los estudiantes que 
participaron en el programa de Maestría en Derecho Laboral y Social en la Universidad Autónoma 
de Chiriquí, en atención al Convenio con el IPEL. . 

SEGUNDO: Remitir un informe ~i Ministerio de Trabajo, con copia de los Diplomas expedidos por 
la Secretaria General, con la salvedad que los diplomas originales no se pueden entregar a los 
estudiantes, hasta tanto el IPEL haya cumplido con el pago final a favor de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí y se giren los Paz y Salvo correspondientes. 

Aprobada en la Universidad Autónoma de Chiriquí el 23 de abril de 2025. 

rajaVJ!I!/ 
eral

1

~s U 
J;ier, TIUl.L"'-'-Y-

Rector 

Parlamentaria/Elvia 

Resolución No.4-2025, Consejo Administrativo No. 3-2023 
Sesión Extraordinaria del 23 de abril de 2025 
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CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO No._9-2024 
Sesión extraordinaria del 22 de octubre de 2024 

ACUERDOS 

l. SE RATIFICÓ la Resolución No. 6-2024, aprobada en el Consejo Administrativo 
No. 11-2024 del 21 de octubre_ de 2024, respecto ' a las Normas de Prácticas 
Institucionales, la cual resuelve lo siguiente: 

PRIMERO: Se establece como po'lítica institucional la prohibición a la autoridad nominadora, de 
beneficiar con nombramientos 'en cargos administrativos dentro de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, a su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, confonne a la Ley 9 de 20 de junio de 1994, en concordancia 
con el Decreto Ejecutivo Nº 246 (De 15 de diciembre de 2004). 

SEGUNDO: La autoridad nominadora debe abstenerse de contratar personal administrativo dentro 
de la Universidad Autónoma de Chiriquí, al cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de los administrativos y docentes 
que laboran en la institución. 

TERCERO: En caso de existir funcionarios administrativos laborando en la misma unidad 
administrativa, deberán notificarlo oportunamente a su superior jerárquico inmediato, a fin de que 
reubique en otra unidad administrativa a su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

CUARTO: Los familiares del funcionario administrativo que compartan los mencionados lazos de 
parentesco original o sobreviniente, no deben laborar en unidades administrativas que mantengan 
entre sí relaciones de control y fiscalización. 

QUINTO: Este Acuerdo rige a partir de su aprobación y deroga cualquier norma reglamentaria que 
le sea contraria. 

2. SE APROBÓ la Resolución No. 7-2024, presentada por la Comisión Especial 
designada en el · Consejo General Universitario No. 5~2024, para la evaluación de 
títulos otorgados por las universidades Atlantic Internacional University (AIU y 
American Andragogy University (AAU) la cual resuelve: 

PRIMERO: Que a partir de la fecha, no se tome en consideración para banco de datos, reclasificación, 
ascenso de categoría, asignación de T.C., ni ningún .otro trámite en la institución los títulos de las 
Universidades Atlantic Intemational (AIU) y American Andragogy University (AAU). 

SEGUNDO: Que se deja sin efecto, a partir de la aprobación de la presente resolución, las 
evaluaciones de los títulos expedidos por las Universidades Atlantic International (AIU) y American 
Andragogy University (AAU). 

TERCERO: Se concede una prórroga para que la comisión realice las investigaciones de los TC 
otorgados en los cuales aparecen como sustento'los títulos de las Universidades Atlantic Internl\tional • 
(AIU) y American Andragogy University (AAU) pararen • ,_>!,J"....,~ ectivo al Consejo General 
Un;versitario. 

/Elvia 
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CONSEJO GENE~AL ÜN1'vE~s'itAR1Ó :r::,,¿_9~2024 
Sesión extraordinaria del 22 de octubre de 2024 

Resolución No. 6-2024 

"Por medio del cual la Universidad Autónoma de Chiriquí, en uso de sus facultades 
legales que le otorga la Constitución Política de la República de Panamá, Ley 4 de enero 

de 2006 y el Estatuto Universitario" 

CONSIDERANDO 

l. Que conforme a la Ley 9 de 20 dejunio de 1994, el Nepotismo es la falta administrativa en 
que incurre la autoridad nominadora que beneficia con nombramientos en puestos públicos a 
su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. • 

2. Que de conformidad al DECRETO EJECUTIVO NO. 246 (De 15 de diciembre de 2004), el 
servidor público deberá abstenerse de beneficiar con nombramientos en puestos públicos a 
su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

3. Que la Universidad Autónoma de Chiriquí; en cumplimiento de los principios de 
transparencia y buenas prácticas en la contratación de personal administrativo, de 
conformidad con la Ley Nº 6 de 22 de enero de 2002, "Que dicta normas para la transparencia 
en la gestión pública" 

RESUELVE 

PRIMERO: Se establece como política institucional la prohibición a la autoridad nominadora, de 
beneficiar con nombramientos en cargos administrativos dentro de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, a su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, conforme a la Ley 9 de 20 de junio de 1994, en concordancia 
con el Decreto Ejecutivo Nº 246 (De 15 de diciembre de 2004). 

SEGUNDO: La autoridad nominadora debe abstenerse de contratar personal administrativo dentro 
de la Universidad Autónoma de Chiriquí, al cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, • de los administrativos y docentes 
que laboran en la institución. 

TERCERO: En caso de existir funcionarios administrativos laborando en la misma unidad 
administrativa, deberán notificarlo oportunamente a su superior jerárquico inmediato, a fin de que 
reubique en otra unidad administrativa a su cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

CUARTO: Los familiares del funcionario administrativo que compartan los mencionados lazos de 
parentesco original o sobreviniente, no deben laborar en unidades administrativas que mantengan 
entre sí relaciones de control y fiscalización. 

QUINTO: Este Acuerdo rige a artir de su a robación y deroga cuálquier norma reglamentaria que 

r
jª.1ao/f -......_~.. ~~ ~~f.:~ {! (} Rectora ~ 

Resolución no. 6, Aprobada en l.:>t!1tu.,t.1Min1.m tivo no.11, del 21 de octubre de 2024, 

Resolución No. 6, Ratificada en eral Universitario N 
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CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO No.9-2024 
Sesión extraordinaria del 22 de octubre de 2024 

Resolución No. 7-2024 

~ Qt-: • ·,f...,ó ;~ 
~ .¡~ ~:. .; 

z 
? 

"Por medio del cual la Universidad Autónoma de Chiriquí, en uso de sus facultades 
legales que le otorga la Consti{ución Política de la República de Panamá, Ley 4 de enero 

de 2006 y el Estatuto Universitario" 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante el Consejo General Universitario N°5-2024 sesión extraordinaria de 
20 de agosto de 2024, se creó una Comisión Especial para la revisión de los títulos 
evaluados en la Universidad Autónoma.de Chiriquí procedentes de la Universidades 
Atlantic Intemational (AIU) y American Andragogy University (AAU). 

2. Que el Consejo General Universitario designó en dicha comisión al Vicerrector 
Académico, al Director de Asesoría Jurídica y á la Decana de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad; posteriormente se adicionó a dos 
representantes más, Isabel Ortiz y José Cerrud de la Facultad de Comunicación 
Social. 

3. Que para cumplir con la labor asignada, se requirió, entre otros documentos: el plan 
de estudios, tesis, créditos y el procedimiento de evaluación 

4. Que la comisión especial ha sesionado de manera permanente realizando un trabajo 
exhaustivo y ha podido verificar que la Universidad Autónoma de Chiriquí evaluó 
104 títulos expedidos por las universidades Universidades Atlantic International 
(AIU) y American Andragogy University (AAU); de los cuales 72 pertenecen a 
docentes de la institución; de este total, solo 27 docentes los utilizaron para 
reclasificar o ascender de categoría. 

5. Que mediante el Fallo de 13 de junio de 2022, dentro de la demanda Contencioso 
Administrativo promovida por Aurelis Estela Murillo Godoy contra la Resolución Nº 
JD-033-2020 de 9 de diciembre de 2020, emitida por la Junta Directiva del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Sala de Lo Contencioso Administrativo de 
la Corte Suprema de Justicia indicó que el artículo 43 de la ley 52 de 26 de junio de 
2015 establece que los Títulos emitidos por universidades extranjeras deberán ser 
evaluados o revalidados por las universidades oficiales ... ; lo cual se corresponde con 
el artículo 1 y 2 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006 y el artículo 162 del Estatuto 
Universitario. 

6. . .'.Al cumplirse con el reglamento' de evaluación del Título vigente a la fecha, la 
evaluación se ciñó a la normativa que regula la materia y por tanto se desestiman los 
cargos de ilegalidad referente a la evaluación de título de la referida universidad 
extranjera. 

7. Que lo anterior, es parte del informe, antecedentes y recomendaciones de la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario creada para la revisión detallada de los 
títulos expedidos por las universidades de la Universidades Atlantic International 
(AIU) y American Andragogy University (AAU). 
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... Pág.2 /Resolución No. 7-2024 

CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO No.9-2024 

Sesión extraordinaria del 22 de octubre de 2024 

RESUELVE 

PRIMERO: Que a partir de la fecha, no se tome en consideración para banco de datos, 
reclasificación, ascenso de categoría, asignación de T.C., ni ningún otro trámite en la 
institución los títulos de las Universidades Atlantic Intemational (AIU) y American 
Andragogy University (AAU). 

SEGUNDO: Que se deja sin efecto, a partir de la aprobación de la presente resolución, las 
evaluaciones de los títulos expedidos por las Universidades Atlantic Intemational (AIU) y 
American Andragogy University (AAU). 

TERCERO: Se concede una prórroga para que la comisión realice las investigaciones de los 
TC otorgados en los cuales aparecen como sustento los títulos de las Universidades Atlantic 
Intemational (AIU) y American Andragogy University (AAU) para rendir el informe 
respectivo al Consejo General Universitario. 

/Elvia 

• '-(,-/C,C'?'l,¿..,'-4..)2 · C'ÜZ~iM-J-I-IJ • • I I r.·· 
Mgter. Etelvina t. de Bona . s 
Rectora 
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UNACHI 

CONSEJO ADMINISTRATIVO No. 9-2024 

Sesión extraordinaria del 27 de septiembre de 2024 

ACUERDOS 

1. SE APROBÓ extensión a fa fecha de pago de matrícula correspondiente al segundo 
semestre de 2024, hasta el'30 de septiembre c0n recargo de B/ 5.00 . . 

2. SE APROBÓ prórroga para el pago de matrícula tardía desde el año 2010 hasta el primer 
semestre 2024, con recargo B/5.00. 

3. SE APROBÓ, prórroga para el trámite de retiro e inclusión desde el año 2010. Se 
recibirá en la Secretaría General hasta el 29 de noviembre de 2024, siempre y cuando el 
estudiante muestre las evidencias de la asignatura aprobada, con recargo de B/ 5.00. 

4. SE APROBÓ prórroga para el trámite de reclamo de notas desde el año 201 O. Se recibirá 
en la Secretaría General hasta el 29 dé noviembre de 2024, siempre y cuando el estudiante 
muestre las evidencias de la asignatura aprobada. 

5. SE APROBÓ el Proceso de Admisión 2024 - 2025 de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí. 
► Además, SE ACORDÓ: 

• Que el Curso Propedéutico será obligatorio, gratuito y que sea impartido por 
los docentes Tiempo Completo y Tiempo Medio de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí, en el mes de febrero. 

• Que el Tes,sicológic? vocacional es gratuito. 
• Que el semmario de Exito de Desarrollo Estudiantil es gratuito. 

6. SE APROBÓ el Calendario de Pago 2025. 

7. SE APROBARON los siguientes presupuestos de programas: 
7.1. Maestría en Investigación con ID 1393 - de la Vicerrectoría de Investigación y 

Posgrado. 
7 .2. Especialización en Investigación con ID 1392 - de la Vicerrectoría de Investigación 

y Posgrado. 
7 .3. Especialización en Química Educativa con ID 13 70, de la Fac. de Ciencias Naturales 

y Exactas. 
7.4. Especialización en Trabajo Social Familiar con ID 1399 - Facultad de 

Administración Pública. ' 
7.5. Maestría en Derecho Procesal y Administración de Justicia con ID 1373, Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas. 
7.6. Especialización en Derecho Procesal y Administrativo de Justicia con ID 1371 de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 
7.7. Especialización en Inglés con ID 1396 - CRUTA. 
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7.8. Especialización en Sistema Penal Acusatorio de Justicia con ID 1372- Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas. 

7.9. Especialización~en Didáctica General con ID 1047 de la Fac. de Ciencias de la 
Educación. 

7.10. Maestría en Ciencias de la Familia (días de semana) ID 1420 Fac. de 
Administración Pública. 

7 .11. Maestría en Trabajo Social Familiar (Fin de semana) Fac. de Administración 
Pública). ID 1410. 

8. SE APROBARON las modificaciones al Reglamento para los Programas de Subsidios 
y Reconocimiento a las Actividades de Investigación de la Universidad Autónoma 
de Chiri quí. 

9. SE APROBÓ, excepción para.realizar los pagos y aplicación de costos de acuerdo al plan 
de Estudios matriculado por los estudiantes y no con el plan vigente, para los estudiantes 
de Programas de Posgrados, Maestrías y doctorado que se detallan a continuación: 

► Martha Ríos (B/ 450.00 créditos, B/ 60.00 matricula, B/ 4.00 servicios. Total B/ 
514.00) del Programa de Maestría en Docencia Superior. 

► José A. Villalaz (B/ 600.00 créditos, B/ 75.00. Total.B/ 675.00). Del Programa de 
Maestría en Docencia Superior 

► Rosmery Wittgreen: 
❖ (B/ 450.00 créditos, B/ 60.00 matrícula, B/ 4.00 servicios. Total B/ 514.00). 
❖ (B/600.00 Créditos, B/ 90.00 matrícula. Total B/ 690.00. Total B/ 690.00). 

De la maestría en Docencia Superior. 
► Bolivar Jaén (B/500.00 Créditos, B/90.00 matrícula. Total B/ 590.00. Del Doctorado 

en Educación. 

/Elvia 

Acuerdos del Consejo Administrativo No.9-2024, sesión extraordinaria del 27 de septiembre de 2024. 
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Mes 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Ma yo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

**Diciembre 

Cierre 

03 

04 

27-feb 

03 

05 

03 

03 

04 

03 

03 

Universidad Autónoma de Chiriquí 
Departamento de Planilla y Descuentos 

Calendario de Pago 

2025 

Quincenas 
Primera 

Pago Día Pago Cierre 

13 Lunes 17 

i2 Miercóles 18 

12 Miercóles 17 

11 Viernes 15 

12 Lunes 16 

~- 12 Jueves 17 

11 Viernes 17 

12 Martes 18 

12 Viernes 17 

13 Lunes 17 

29-octubre 12 Miercóles 18 

12 Viernes • 

Segunda 

Pago 

27 

26 

26 

25 

26 

26 

25 

26 

26 

27 

26 

26 

Las partidas correspondientes al XIII Mes de Abril, Agosto, Diciembre y Bono son determinadas mediante decreto presidencial. 
-Las quincenas de Diciembre están sujetas al cierre que señale la administración. 

Afio Nuevo 01-enero 1~ 

Martires 09-enero 

Lunes de Carnaval 03-marzo 

Martes de Carnaval 04-marzo 

Miercoles de Ceniza OS-marzo 

SanJose de David 19-marzo 

Fundación Unachi 01-abril 

Jueves Santos 17-abril 

Viernes Santos 18-abril 

Día Trabajo 01-mayo 

Día Difuntos 02-noviembre 

Separación de Colombia 03-noviembre 

Día Símbolos Patrios 04-noviembre 

Día Provincia de Colón OS-noviembre 

Grito de Independencia 10-noviembre 

Independencia de España 28-noviembre 

Dia de las Madres OS-diciembre 

Duelo Nacional 20-diciembre 

Navidad 25-diciembre _/ 

APROBADO EN CONSEJO ADMINISTRATIVO No. 9-2024 
Sesión Extraordinaria del 27 de septiembre de 2024 

Días Feriados 

2025 

Día Pago 

Lunes 

Miercóles 

Miercóles 

Viernes 

Lunes 

Jueves 

Viernes 

Martes 

Viernes 

Lunes 

Miercóles 

Viernes 

Confeccionado por: Lic. Thays I Cháve2, S. 
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REGLAMENTO 

Para los Programas de Subsidios y 
Reconocimiento a las Actividades de 
Investigación 
de la Universidad A11tó11on1a de Chjriquf 

o 
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Regi,amento para los Programas de Subsidios y Reconocimiento a las Actividades de Investigación 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

MGTR. ETEL VINA MEDIANERO DE BONA GAS 

RECTORA 

MGTR. JORGE BONILLA 

VICERRECTOR DE ACADÉMICO 

DR. PEDRO GONZÁLEZ 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

DRA. ROSA A. MORENO 

VICERRECTORA ADMINISTRATIVA 

DRA. OLDA CANO 

VICERRECTORA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES 

Dr. JORGE LÓPEZ 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN 

DRA. ENIS W. GRAJALES Y. 

SECRETARIA GENERAL 

Aprobado en Consejo Administrativo Extraordinario No. 6, del 28 de junio de 2024 
Modificado en el Consejo Administrativo Extraordinario No.9-2024, del 27 de septiembre 2023 1 
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~egl.amento para los Programas de Subsidios y Reconocimiento a las Actividades de Investigación 

AUTORIDADES DE LA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADOS 

DR. PEDRO GONZÁLEZ 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

M.Sc. BEVERL Y ROJAS 
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Dirección de Investigación y Documentación Científic~ 

Directora de Investigación 

MGTR. Beverly Rojas 

Colaboradores - Comisión: 

Dr. Abel Batista 

Dra. Diana Gómez 

Dr. Heriberto Franco 

Dr. Jorge Pino 

Dra. Liseth Samudio 

Dr. Ornar Galán 

Dr. Pedro González 

Dra. Tina Hofmann 

MGTR. Enrique Caballero 

MGTR. Julio de Gracia 

MGTR. Lourdes Serrano 
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CAPITULO! 

Convocatorias de Subsidios a las Actividades de Investigación de la UNACHI 

ARTÍCULO l. Información General 

1.1 Este reglamento constituye los términos y condiciones para la gestión de subsidios de 
los Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) de la Vicerrectoría de 
Investigación y Posgrado (VIP), de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

1.2 El financiamiento del Programa de Subsidios a Proyectos de Investigación, Desarrollo 
e Innovación (l+D+i) de la Vicerrectoría de Investigación y Posgrado (VIP), en la 
Universidad Autónoma de Chiriquí proviene de los fondos de Inversión en 
investigación establecidos en el Artículo 67 de la Ley . 4 del 16 de enero de 2006 yv 
consignados a la UNACHI en la Ley del Presupuesto del Estado y de otros fondos 
internos y externos destinados a este fin. 

ARTÍCULO 2. Finalidad del Programa 

2.1 Contribuir con el estímulo y fortalecimiento de los proyectos de I+D+i en la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

2.2 Asegurar la administración imparcial y transparente de los subsidios para los Proyectos de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (l+D+i) de la Universidad Autónoma de Chiriquí, conforme 
a los criterios establecidos en este reglamento, incluyendo evaluación, control y seguimiento de los 
fondos asignados. 

2.3 La Universidad Autónoma de Chiriquí abrirá a concurso el financiamiento de proyectos de 
I+D+i en las siguientes áreas del conocimiento y ejes transversales: 

2.3.1 Área de las Ciencias de la Salud 

2.3.2 Área de las Ciencias Económicas, Administrativas y Contables 

2.3.3 Área de las Ciencias Humanísticas, Educativas y Jurídicas 

2.3.4 Área de las Ciencias Naturales y Exactas 

2.3.5 Ejes transversales: Ambiente, Tecnología de la Información y la 

Comunicación, Ética, Género, Innovación y Emprendimiento. 

2.3.6 Otras áreas emergentes establecidas en las convocatorias a través de la 
Vicerrectoría de Investigación y Posgrado. 

2.4 La Vicerrectoría de Investigación y Posgrado asignará los fondos de acuerdo con los parámetros 
establecidos en la convocatoria y conforme al programa de subsidios para proyectos de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+i) de la UNACHI. 

2.5 Mediante este Programa se financiarán proyectos de investigación presentados por estudiantes, 
docentes, investigadores y administrativos de la UNACHI de acuerdo a las áreas de conocimientos y líneas 
de investigación establecidas por la institución. 

ARTÍCULO 3. Aspectos financieros 

3.1 Para cada área se abrirá a concurso las siguientes categorías: 

3.1.1 Tesis de Grado. Monto máximo B/. 1,500.00 

3.1.2 Tesis de Posgrado. Monto máximo de B/. 2,000.00 

3.1.3 Propuestas de I+D+I para administrativos Monto máximo B/. 1,500.00 

3.1.4 Propuestas de l+D+i de Docentes e Investigadores. Monto máximo B/. 5,000.00 
Aprobado en Consejo Administrativo Extraordinario No. 6, del 28 de junio de 202~ 
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3 .1.5 Propuestas de I+D+i, de Centros de Investigación, Institutos, Laboratorios 
Especializados y otras unidades o grupos de investigación. Monto máximo B/. 20,000.00. 

3.1.6 Proyecto de Mejoras a las Capacidades de Investigación con Impacto Institucional 
Monto máximo B/. 25,000.00. 

3 .1. 7 Apoyo a la movilidad a través de pasantías de Investigación en Centro de 
Investigaciones Externos, con un rango de monto de B/. 500.00 a B/. 4,000.00 

3.2 Los participantes solo podrán presentar una (1) sola propuesta y una (1) sola categoría. 

3.2. l Las categorías 3.1.6 y 3.1.7 serán evaluadas por una comisión institucional conformada por: 

l .El Vicerrector de Investigación y Posgrado, quien la preside. 

2.La Dirección de Investigación y Documentación Científica. 

3.Un miembro del Sistema Nacional de investigadores externos 

3 .3 Se debe realizar una reunión de ajuste y cronograma con cada beneficiario, para determinar la 
distribución de estos fondos a cada actividad. 

3.4 Cualquier cambio que sea necesario realizar a la programación técnica o financiera deberá ser 
aprobado previamente por la Vicerrectoría de Investigación y Posgrado. 

3.4.1 Los fondos asignados sólo podrán ser utilizados para desarrollar las actividades programadas y 
establecidas previamente en la propuesta y refrendadas en el "Contrato de estímulos para las actividades 
de l+D+i". 

3.4.2 De ser necesario un cambio en la programación técnica deberá ser sustentada para su evaluación y 
aprobación previa por la Vicerrectoría de Investigación y Posgrado. 

3.5 La Universidad Autónoma de Chiriquí desembolsará los fondos por etapas a los beneficiarios de la 
convocatoria del subsidio de acuerdo al cronograma aprobado por la VIP. 

Al final de cada etapa deberá presentar el informe de avance técnico y financiero, para los subsecuentes 
desembolsos. 

3.6 La Vicerrectoría de Investigación y Posgrado deberá presentar anualmente ante el Consejo 
Administrativo un informe financiero sobre los subsidios en ejecución y publicarlo en la página web de 

la Institución. 

3.7 Durante la vigencia del proyecto, el beneficiario será el responsable de todos los activos adquiridos 
para el desarrollo del proyecto de I+D+i, lo que incluye la custodia y su buen uso. 

3.8 Al culminar el proyecto, los activos del renglón de equipamiento e infraestructura retomarán a las 
unidades ejecutoras del proyecto en la UNACHI, con el correspondiente trámite de la unidad de Bienes 
Patrimoniales y estarán disponibles para el desarrollo de otros proyectos de I+D+i, que desarrollen las 
distintas unidades·de investigación de la Institución. 

3.9 Una vez adjudicados los fondos de cada proyecto, serán desembolsados mediante cheque al 
beneficiario principal de la propuesta ganadora. La Dirección Administrativa tendrá la responsabilidad 
de dar seguimiento y control del manejo de los subsidios de investigación de cada proyecto. Cada 
trimestre, presentará al Vicerrector de Investigación y Posgrado informes técnicos y financieros del 
manejo de los fondos de los proyectos que han ganado subsidio de investigación. También establecerá los 
lineamientos y mecanismos de control para asegurar el uso efectivo de los fondos de los subsidios de 
investigación de cada proyecto. (3.9. Modificado en C. Admvo. 9-2024). 

ARTÍCULO 4. Participantes y evaluación de las propuestas. 

4 1 Los subsidios a los proyectos de I+D+i de la UNACHI serán otorgados por co 0ca , -ia pública y 
a~ignados por méritos científicos y técnicos de las propuestas. ~ : .. /'( '~.'. 

-~~ ~~'\r~ 
4.2 La VIP establecerá en cada convocatoria los términos particulares relacion 

7
: s..,:/· ª"\*; de los 

proyectos, modalidades, criterio de evaluación y participación, así como c • ·' - - o que 
? 
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considere necesario para cumplir los objetivos del programa. 

4.3 La Vicerrectoría de Investigación y Posgrado promocionará y divulgará la Convocatoria del Programa 
de Subsidios a las Actividades de Investigación en los diferentes medios de comunicación social de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí y otros. 

4.4 Según la modalidad, podrán participar en esta convocatoria: 

4 .4 .1 Docentes 

4.4.2 Investigadores. 

4.4.3. Administrativos 

4.4.4. Estudiantes regulares de licenciatura y posgrado que tenga 

aprobado su anteproyecto de tesis en su unidad académica. 

4.4.5 Institutos, Centros de Investigación y Grupos de investigación. 

4.5 Los interesados deberán llenar el formulario para estímulos a las actividades de l+D+i publicado en la 
página web de la universidad y remitir dicho documento, de manera fisica y/o digital, según los criterios 
indicados en el anuncio de la convocatoria. 

4.5.1 A cada propuesta recibida se le asignará un código según la nomenclatura establecida 
por la VIP. 

4.6 Los proponentes deberán participar en al menos uno de los talleres de capacitación para la elaboración 
de proyectos de l+D+I impartidos por la VIP. 

4.7 Toda propuesta será sometida a un proceso de verificación de similitudes a través de un programa 
informático. El sistema de biblioteca de la UNACHI, emitirá un certificado a solicitud del interesado el 
cual debe señalar que las similitudes no sean mayores al 10%, incluyendo las citas. El proponente 
presentará a la VIP, la propuesta acompañada del "Certificado de integridad académica" emitido por el 
sistema de la biblioteca de la UNACHI. 

4.8 La selección de las propuestas se basará en los criterios establecidos y evaluadas por al menos dos 
evaluadores externos, especialistas en la materia. 

4.9 La información personal de los evaluadores se considerará confidencial, bajo un formato de doble 
ciego. 

4.1 O Los participantes de la convocatoria, serán informados de los resultados de la evaluación de sus 
proyectos, mediante un oficio formal y digital. 

4.11 La lista de los proyectos seleccionados será divulgada en la página web de la UNACHI, indicando 
los códigos y títulos respectivos. 

4.12 Los resultados de las evaluaciones de la convocatoria son inapelables. 

4.13 No podrán participar de esta convocatoria autoridades superiores y personal directamente vinculado 
con la gestión administrativa de esta convocatoria. 

ARTÍCULO 5. Obligaciones de los beneficiarios 

Los responsables de los proyectos de investigación beneficiados con estos fondos están en la obligación 
de: 

5 .1 Ser responsable de todas las obligaciones y compromisos adquiridos por la ejecución de este proyecto, 
dentro del término de duración del proyecto en meses, contados a partir de la fecha en la que se efectúe el 
primer desembolso. En casos de atrasos en el cronograma de ejecución de la pro . . ··,:;1;,, YIP podrá 
autorizar la extensión del contrato.', por un período no mayor al 20% ~el tiem > --~~ ,úl < • ~,.. ión del 
proyecto, de acuerdo a la sustentac10n formal de EL BENEFICIARIO, s1 la VIP > jf-PJ -~~ ·1, 

2 • :& ~-- :" 1 , ""' - /J 
5.2 Suministrar a la Vicerrectoría de Investigación y Posgrado (VIP) de la UNA ~ nicos 
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y financieros,. debidamente sustentados. El informe financiero deberá estar acompañado con la 
presentación de las facturas originales de los pagos y adquisiciones obtenidas con los fondos asignados al 
proyecto. 

5.3 Utilizar los recursos otorgados, solo para aquellas actividades establecidas en el cronograma del 
proyecto. Cuando sea necesario un cambio de objeto de gasto en la ejecución del presupuesto, estos deben 
ser informados de forma escrita a la VIP para su debida aprobación. 

5 .4 Los fondos desembolsados para el financiamiento del proyecto, que no sean utilizados al terminar el 
plazo de ejecución del mismo, serán devueltos por EL BENEFICIARIO a la UNACHI. 

5.5 Cuando se hayan brindado los recursos y se produzca incumplimiento por parte del BENEFICIARIO, 
la UNACHI podrá terminar el contrato y exigir a EL BENEFICIARIO que devuelva el monto total 
recibido que sea sujeto de incumplimiento en un plazo no mayor de tres (3) meses. En caso de 
incumplimiento se le aplicarán las sanciones establecidas en el artículo 7 del presente reglamento. 

5.6 Notificar por escrito, el inicio de sus actividades a la VIP, en un término no mayor de quince (15) días 
después de que se efectúe el primer desembolso. 

5. 7 Participar en las reuniones de seguimiento que convoque la VIP. 

5.8 Comunicar a la VIP todos los actos y hechos relevantes relacionados con el cumplimiento de las etapas, 
ejecución y terminación de la investigación. 

5.9 Cumplir fielmente con todas las leyes, decretos y disposiciones legales vigentes y asumir todos los 
gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para la UNACHI. 

5.10 Reconocer a la Universidad Autónoma de Chiriquí y al programa de estímulos, en toda publicación 
o comunicación oral, escrita, impresa o digital, por el financiamiento recibido. 

5 .11 El Investigador deberá informar a la VIP de cualquier fondo externo relacionado con el Proyecto de 
Investigación objeto de financiamiento por este programa. La UNACHI podrá realizar ajustes al 
presupuesto otorgado al Proyecto de Investigación con el fin de evitar duplicidad de asistencia financiera 
para el mismo proyecto. 

5.12 Presentar a la VIP, los informes parciales una vez concluida cada etapa programada en el proyecto y 
un informe final del Proyecto de Investigación; en el cual, se detallen las metodologías, resultados y 
cualquier otra información técnica y científica producto de este Proyecto. 

5 .13 Presentar los resultados de su investigación en el Congreso Científico de la UNACHI y de ser posible 
en otros eventos a nivel nacional o internacional, con las debidas evidencias ante la VIP. (ver formato de 
presentación de evidencia en anexo) 

5 .14 Publicar en una revista indexada los resultados de la investigación presentando las evidencias ante la 
VIP. 

5.15 La VIP establecerá las acciones pertinentes para el seguimiento y cumplimiento de las obligaciones 
de los beneficiarios. 

5 .16 Los beneficiarios del proyecto deben mantener actualizado su perfil de investigador en la plataforma 
institucional. 

5 .17 Se recomienda la inclusión de estudiantes en el desarrollo de los proyect • 'n, para la 
formación de talento humano, que contribuya al fortalecimiento de la produc 
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ARTÍCULO 6. Derecho de autor y derechos conexos 

6.1 El beneficiario conservará los derechos de propiedad intelectual: Derecho de autor y derechos conexos 
en los términos establecidos en la Ley No.64 de 10 de octubre de 2012; derechos de propiedad industrial 
y derechos conexos según las normativas nacionales vigentes. 

6.2 El beneficiario que, con la investigación financiada, genere ingresos económicos a la institución, 
tendrán derecho a un porcentaje de las utilidades netas que no será inferior al diez por ciento (10%) de 
estas, el resto pasará a los fondos de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

6.3 Los derechos de propiedad intelectual de los productos generados en las actividades de investigación 
que reciban el respaldo económico, material y administrativo de la Universidad Autónoma de Chiriquí, 
serán compartidos entre el beneficiario y la Universidad. Para tal fin, las partes interesadas se regirán por 
la Ley 35 de la Propiedad Industrial e Intelectual, sujeta a ver contrato. 

ARTÍCULO 7. Sanción por incumplimiento 

Todo beneficiario que incumpla los criterios establecidos en este reglamento será sancionado financiera y 
administrativamente por la Institución, mediante las siguientes acciones: 

• El beneficiario será eliminado de listas elegibles en futuras convocatorias. 
• Impedimento de la obtención de la paz y salvo de la Institución. 

• Dar un término de 3 meses para la devolución voluntaria. 
• Se tomarán las respectivas acciones legales para el cobro coactivo de los bienes asignados 
• Otras sanciones establecidas según las normativas institucionales y la Ley de 

contrataciones Públicas Vigentes. 

CAPITULO U 

RECONOCIMIENTOS A LA INVESTIGACIÓN 

La Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), tiene la finalidad de reconocer la contribución que 
los investigadores de la Universidad realizan · en las áreas humanísticas, comerciales, científicas y 
tecnológicas que brinden un impacto a la sociedad. Para ello, se considerará la originalidad, profundidad, 
significado y trascendencia de su obra, el aporte al desarrollo de la actividad de investigación dentro o 
fuera del país, su producción científica, tecnológica, de innovación y cultural, y su impacto en la sociedad. 

Este reconocimiento constituye un incentivo, para que sea utilizado en el desarrollo de sus actividades de 
Investigación y Divulgación Científica. Para acceder a estos fondos los interesados deben sustentar su 
postulación con las ejecutorias correspondientes. 

Art.8. Se crea el Programa de Reconocimiento a las Actividades de Investigación e Innovación en la 
Universidad Autónoma de Chiriquí con el fin de reconocer la producción científica de los investigadores 
de la institución tal como lo establece el Art. 279, Art 280 del Estatuto Universitario y el Art. 51, Art. 
52 del Reglamento de Investigación. 

Art.9. Se realizará una convocatoria anual para la recepción de la postulación de los aspirantes a los 
reconocimientos en las categorías establecidas. Las categorías serán: 

9.1 Investigador del Año, Premio al Investigador del año. 
9.2 Premio a mujeres Científicas. 
9 .3 Investigador con mayor cantidad de artículos científicos publicados en revistas indizadas en el 

último año previo a la convocatoria. 
9.4 Investigador con mayor financiamiento externo para Investigación e Inno JJ-1-'_,.,,.1.a ACHI 

en el último año previo a la convocatoria. 
9.5 Reconocimiento para el Centro o Instituto por su participación o traye de 

I+D+i en el último año previo a la convocatoria. 
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9.6 Reconocimiento al académico con mayor cantidad de trabajos de graduación asesorados en calidad 
de asesor principal, sustentado en el último año previo a la convocatoria de forma interna o externa. 

CATEGORIAS EVIDENCIAS QUE SE DEBEN 
ADJUNTAR 

Reconocimientos 
para 

investigación 

1. Reconocimiento al 
Investigador del Año. 

2. Reconocimiento a Mujeres 
Científicas. 

2. Investigador con mayor 
cantidad de artículos 
científicos publicados en 
revistas indizadas. 

3. Investigador líder con 
mayor financiamiento 
externo para investigación 
e innovación en la 
UNACHI. 

4. Reconocimiento al 
académico con mayor 
cantidad de trabajos de 
graduación asesorados y 
sustentados en el último 
año previo a la 
convocatoria de forma 
interna o externa 

5. Reconocimiento para el 
Centro o Instituto por su 
participación o trayectoria 
en actividades de l+D+i 

Reconocimientos especiales: 

Describir sus aportes en las áreas y líneas de 
investigación. (tesis asesoradas, artículos en 
revistas Scopus o JCR, convocatorias externas 
ganadas, proyectos de colaboración 
internacional, desarrollos tecnológicos, 
patentes) 

B/.3,000.00 

Describir sus aportes en las áreas y líneas de B/. 3,000.00 
investigación, ( tesis asesoradas, y divulgación. 

Presentar las evidencias de las publicaciones en 
revistas indizadas. Durante el último año previo 
a la convocatoria B/.2,000.00 

Demostrar cuantía de los financiamientos de los B/.2,000.00 
diferentes proyectos en el último año previo a la 
convocatoria. 

Presentar actas de sustentación realizadas en el 
último año previo a la convocatoria. 

Describir sus aportes en las áreas y líneas de 
investigación. (tesis asesoradas, artículos en 
revistas Scopus o JCR, convocatorias externas 

B/.1,000.00 

ganadas, proyectos de colaboración B/.5000.00 
internacional, desarrollos tecnológicos, patentes, 
labor de extensión y divulgación) 

a. Investigadores SNI en UNACHI. 

b. Centro o Instituto de Investigación. 

Criterios de Selección del Reconocimiento al Investigador del Año 

Objetivos 

Reconocer la contribución que los investigadores de la Universidad Autónoma de Chiriquí realizan en las 
áreas humanísticas, comerciales, científicas y tecnológicas que brinden un impacto a la sociedad. Para 
cada categoría de reconocimiento. Este reconocimiento se otorgará a la producción científica, en base a 

los siguientes criterios: 

l. Reconociiniento al investigador del año: será elegido entre los docentes, investigadores y 
administrativos de la UNACHI, quienes deben cumplir por lo menos con 6 de los 11 criterios 
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enumerados en la Tabla 1 y contar con la mayor puntuación. La información se obtiene de la 
evaluación de los 11 criterios establecidos. 

2. Reconocimiento a la Investigación de la mujer científica: este premio se le otorga a una mujer 
investigadora de la UNACHI, que cumple por lo menos con 5 criterios enumerados en la tabla 1 
y que cuenta con la mayor puntuación. La información se obtiene de la evaluación de los criterios 
establecidos. 

3. Reconocimiento al Investigador con mayor cantidad de artículos científicos publicados en 
revistas indizadas: este premio se le otorga al investigador de UNACHI con mayor puntaje en los 
puntos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Tabla l. 

4. Reconocimiento al Investigador con mayor financiamiento externo para investigación e 
innovación en la UNACHI: este premio se le otorga al investigador, de UNACHI con mayor 
puntaje en el punto 8 de la Tabla 1. La información se obtiene de los proyectos que recibieron 
desembolso en el último año previo a la convocatoria. 

5. Reconocimiento al académico con mayor cantidad de trabajos de graduación asesorados y 
sustentados: Se le otorga este reconocimiento al investigador, docente en la UNACHI con mayor 
puntaje en el punto 3 de la Tabla 1. La información se obtiene del listado recibido de parte de las 
unidades académicas y lo registrado en la plataforma de la UNACHI en el último año previo a la 
convocatoria. 

El concurso está dirigido al académico con mayor cantidad de trabajos de graduación (licenciatura) 
y los académicos con mayor cantidad de trabajos de posgrado (maestría y doctorado) que hayan 
sido sustentado mayor cantidad de trabajo de graduación (tesis). De tener una publicación de dicho 
trabajo en una revista científica, indizada nacional o internacional, se otorgará la puntuación 
contenida en los criterios de esta categoría. 

6. Reconocimiento para el Centro o Instituto por su participación o trayectoria en actividades 
de I+D+i: Se le otorgara este reconocimiento al Centro o Instituto con mayor impacto en base a 
sus aportes en las áreas y líneas de investigación (tesis asesoradas, artículos en revistas Scopus o 
JCR, convocatorias externas ganadas, proyectos de colaboración internacional, desarrollos 
tecnológicos, patentes, labor de extensión y divulgación) de acuerdo a lo establecido en la Tabla 
2. 

Aprobado en Consejo Administrativo Extraordinario No. 6, del 28 de junio de 202~ 
Modificado en el Consejo Administrativo Extraordinario No.9-2024, del 27 de septiembre 2023 10 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698380FE6168E



No. 30458-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 04 de febrero de 2026 107

Reglamento para los Programas de Subsidios y Reconocimiento a las Actividades de Investigación 

Tabla l. Matriz de Ponderación para la evaluación del Investigador el Año 
(Criterios para Evaluación del Investigador). 

Punt 
O 

. . , 
escnpc1on 

o 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Número de artículos en revistas indexadas. 

Número de publicaciones en congresos. 

Número de tesis finalizadas en la que participa como asesor principal en el año 
previo a la convocatoria. 

Número de publicaciones en fuentes no indexadas, incluye manuales, textos, 
: guías, conferencias 

Impacto Externo, índice H 
-

Libros o capítulos de libros publicados 

Número de proyectos de investigación como Investigador Principal (IP) y Co­
Investigador (Co-IP) 

,n~ ....,_ - •- -~ ~ •••--•- - - ~ •-- - , •--•--• - ----•~•-

8 Monto de fondos externos adquiridos 

9 

10 

11 

Comercialización de resultados de investigación 

Conferencias, charlas, seminarios, etc., como apoyo a la generación de la cultura 
de Investigación en la UNACHI 

Proyecto más innovador socialmente 
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,. ' 

Tabla 2. Matriz de Ponderación para la evaluación de los Centros o Institutos por su participación 
o trayectoria en actividades de l+D+i: 

Punto Descripción 

1 

2 

3 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

.... •~, ••.UN• 

Número de artículos en revistas Indexadas g. 

Número de ponencias en congresos. 

Número de tesis asesoradas 

Número de publicaciones en fuentes no indexadas, incluye manuales, textos, 
guías, conferencias 

"· 

Libros o capítulos de libros publicados 

Número de proyectos de investigación registrados en la VIP por los 
investigadores de los Centros o Instituto de Investigación. 

Monto de fondos externos adquiridos 

Comercialización de resultados de investigación 

Organización de eventos de generación de capacidades 

Impacto social del Centro o Instituto de Investigación 

Ponderación 

20% 

7% 

10% 

5% 

.9% 

7% 

15% 

10% 

7% 

,10% 

Art. 10. El desarrollo del programa de Reconocimiento de las Actividades de Investigación se hará 
anualmente a través de una convocatoria pública realizada por la Vicerrectoría de Investigación y 
Posgrado quien establecerá las fechas para los plazos de postulación, selección y otorgamiento de los 
incentivos. 

10.1. El periodo de postulación estará abierto a un plazo de 30 días calendario. 

10.2. El periodo de selección se realizará en un plazo de 30 días, 

10.3. La notificación formal de los resultados a los participantes se realizará a través de los medios de 
comunicación oficiales de la institución. 

Art.11. La Vicerrectoría de Investigación y Posgrado designará a los miembros de la comisión 
interdisciplinaria quienes se encargarán de la evaluación y selección de las postulaciones presentadas. La 
comisión estará conformada por: 

• El Vicerrector de Investigación y Posgrado quien la preside 
• El Director de Investigación y Documentación Científica 
• Un representante interno o externo por cada una de las cinco áreas estratégicas de investigación 

de la Universidad Autónoma de Chiriquí: áreas de ciencias de la salud, áreas de las ciencias 
económicas administrativas y contables, áreas delas ciencias humanísticas, educativas y jurídicas, 
áreas de las ciencias naturales y exactas, áreas complementarias (ambiente, tecnología de la 
comunicación, ética, genero, innovación y emprendimiento. 

• Un representante externo perteneciente al Sistema Nacional de Investigación (SNI) 

Art.12. Los miembros de la Comisión Evaluadora, no podrán 
reconocimiento a la investigación del periodo Vigente. 

postular ~ ttQ.l~ ))'Q oria de 

- ~ \ 
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